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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Ministro de Estado é interi
no de la Gobernación al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«San Ildefonso 13 de Julio de 18G0.—SS. 
MM. han llegado sin novedad á este Real 
Sitio á esta hora, que son las ocho y cincuenta 
minutos dé la mañana.»

MINISTERIO DE ESTADO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dio? y la Constitución de 

la Monarquía española R eina d e  las Españas:
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Córles han decre ta
do y Ños sancionado lo siguiente:

Artículo í,° Se declaran libres de todo de
recho , excepto del de tim b re , las cruces de 
Comendador de núm ero, Comendador ordina
rio, y de Caballero de las Reales Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica concedidas por 
servicios prestados en la guerra de Africa.

Art. 2.° Por el Tesoro público se devolve
rán las cantidades satisfechas en pago de es
tas concesiones, previa la presentación de los 
documentos que acrediten haberle realizado.. - 

Art. 3.° Las disposiciones de los dos ar
tículos anteriores se aplicarán á las cruces de 
Comendador de núm ero, Comendador ordina
rio, y Caballero de las Ordenes de Cárlos III é  

lsabel la Católica concedidas por servicios pres
tados en la represión de la reciente conspira
ción carlista.

Por ta n to :
Mandamos á todos los T ribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y d ignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
Ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

84TURNXJfO CALDERON COLLAKTES.

El Ministro residente de S. M. en Stockolmo ha 
remitido á esta primera Secretaría dos letras de cam
bio, valor una de 408 rs. vn. y 5 m rs., y otra de 
179 frs. 6o cé n ts ., producto de las suscriciones que 
han tenido lugar en los Viceconsulados de España en 
Christiansu.nd v Trondhjem, á favor de los heridos 
del ejército do Africa.

La R e in a  nuestra Señora ha tenido á bien dispo
ner que se dén las gracias en su Real, nombre á las 
personas que han tomado parte en dichas suscricio
nes, por sií generoso desprendimiento; y que las cita
das sumas se entreguen en la Caja general de Depósi
tos á disposición de la Junta creada para distribuir 
esta clase de fondos.

El Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario de S. M. el Rey de las Dos Sicilias en esta cor
te, ha dirigido una nota al Sr. Ministro de Estado 
participándole que ha recibido autorización de su 
Gobierno á fin de conceder pasaporte para su país á 
los súbditos de S. M. Siciliana que lo solicitaren, ex 
cepto los desertores del ejército, y para refrendar, 
respecto de aquellos que hayan obtenido carta de 
naturaleza en el extranjero; los pasaportes que pre
senten de la nación en que estuvieren naturalizados; 
en la inteligencia de que la acción penal se entiende 
s u b ie n t e  siempre respecto de los que fueren reos 
de delitos comunes.

Lo que se inserta en la Gaceta para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA.

E x po sició n  á S. M.

SEÑORA:
Cuando el orden está asentado ya en só

lidos cimientos; cuando todas las institucio
nes funcionan libre y provechosamente; cuan
do la prosperidad pública se desarrolla, aumen
tando los recursos del Tesoro; cuando todas 
las clases ganan en bienestar, tiempo es ya 
de volver la vista hácia esa clase desaten
dida de los cesantes de la Magistratura, vícti
ma de nuestras discordias y de nuestros mo
vimientos políticos.

Las innovaciones judiciales que han tenido 
lagar desde que V. M. ocupa el Trono; las lu
chas de los partidos, y alguna vez también la 
dignidad personal ofendida por injustas pre
ferencias, lanzaron de los Tribunales á un nú 
mero considerable de dignos Magistrados que 
hoy son un embarazo gravísimo para el Go
bierno , v una censura severa de la conducta

que viene observándose con una institución < 
que debia hallarse fuera del tiro de las p a - i 
siones políticas. 1

Es, pues, tiempo ya de que luzca el dia en < 
que la justicia sea igual para todos, y en que 
los servicios prestados al país, la honradez y 
el mérito sean por sí mismos estimados sin 
respeto á extrañas consideraciones. En todas .< 
las épocas y en todos los pueblos, al violento i 
empuje de las innovaciones, que siempre lasti- 1 
man intereses, sucede, tan pronto como pasa ¡ 
el peligro y se afianza el nuevo órden de co- | 
sas, un período de reparación proporcionada á 1 
los derechos lastimados.

Y esta reparación, justa y conveniente * 
siempre, á ninguna clase, es más debida ni tan 1 
necesaria como á la respetable clase de la Ma- 1 
gistratura; porque los que han llegado á ves
tir la toga, ya por la edad en que se encuen- ] 
tran , ya por su educación, ya por sus hábitos, < 
suelen ser poco á propósito para em prender 1 
nuevas carreras y profesiones. Y en su forzo- < 
so aislamiento, aquellos que carecen de fortu- 1 
na arrastran una vida llena de privaciones, 1 
que el Gobierno tiene el deber de aliviar en 
provecho mismo de la justicia y de la política. <

Esta razón bastaría por sí sola para que el < 
Ministro que suscribe propusiese á V. M. la 1 
conveniencia de una resolución que diese por 
resultado la colocación de todos los cesantes < 
de la carrera judicial ; pero hay además, por ! 
lo que hace á la Magistratura, dé la que solo 1 
trata hoy el Ministro , dejando para más ade- 1 
lante el proponer á Y. M. otras medidas res- 1 
pecto á los Jueces cesantes de primera instan
cia, una necesidad de reforma imprescindible ! 

que reclama el servicio público, á saber: la 1 
modificación del estado actual de los suplentes 
en las Audiencias del reino.

Nombrados estos por las Salas de Gobier- • 

no para cada a ñ o , no reciben directamente < 
la delegación de autoridad necesaria para el 
desempeño de tan delicadas funciones de la 1 
fuente en donde siempre ha residido el dere
cho de alta justicia, y de la cual se deriva á 
los Tribunales en sus diversas gerarquías. Por 
otro lado, parece más conforme al espíritu de 
la ley de Enjuiciamiento ciyil que los suplen
tes constituyan parte del Tribunal en concepto 
de supernum erarios, porque declaradas así 
permanentes sus funciones, qué hoy son tran
sitorias, sabrán los litigantes de antemano el 
nombre de sus Jueces, y podrán ejercer siem
pre el derecho de recusación que les concede 
la ley en defensa de sus propios intereses y de 
la buena administración de justicia.

Tales y tan poderosas razones mueven al 
Ministro á proponer á V. M-, que modificando 
los decretos vigentes, sustituya en las Audien
cias el servicio que prestan los suplentes con 
Magistrados supernumerarios, que siendo de 
Real nombramiento tendrán aquel prestigio y 
estabilidad que su importancia requiere.

La circunstancia de ser el número de ce
santes igual, con corta diferencia, al de Magis
trados supernum erarios, favorece la ejecución 
del plan que se ha propuesto el Gobierno de 
darles colocación en estas plazas.

La asignación de las cuatro quintas partes 
del sueldo del cargo en que cesaron, y la re- 

■ serva hecha en su favor de una plaza efectiva 
por cada tres vacantes /m ejoran considerable
mente la situación de esta clase, al mismo 
tiempo que se consigue realizar una refornia 
útilísima para la administración de justicia. 
Porque es tal el cúmulo de negocios que va 
pesando sobre las Audiencias, que sin una 
medida de esta clase sería imposible que les 
diesen vado con la celeridad que exige la jus
ticia.

El Ministro que suscribe conoce que el sa
crificio que habrá de hacer el Tesoro es de al
guna, aunque no muy grande importancia; pe
ro después de examinar detenidamente la grave 
cuestión que hoy resuelve, ha visto que no ha
bía otro camino que adoptar; porque aun dan
do una constante preferencia á todos los cesan
tes en perjuicio de los ascensos, que constitu
yen también un derecho respetable, habría 
necesidad de muchos años para poder colocar 
por vacantes naturales á los 79 Magistrados que 
aparecen cesantes. Y de seguro que, si el Go
bierno hubiese de encerrarse en este estrechí
simo círculo, la mitad de los que hoy están 
fuera Re sus puestos no lograrían ver repara
do su agravio durante su vida.

Fundado en tales consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M., con acuerdo del Consejo 
de Ministros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 1860.
, SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
1 E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

* R E A li  O E C R K T O ,
J 1Atendiendo á las razones que me ha e x -
} puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer-

í

dp cqú. ql parecer del ConsejodeMinistros, so
bre Ja conveniencia de organizar Ja institución 
de los Magistrados suplentes de las Audiencias, 
dando á la vez colocación á los cesantes de la 
M agistratura,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Habrá en el Tribunal Supremo 

de Justicia y en cada una de las Audiencias del 
reino, en el lugar de los suplentes actuales, un 
número de Magistrados supernumerarios igual 
á la tercera parte de los que componen la 
planta fija, m iéntras existan cesantes y no se 
organicen definitivamente los Tribunales.

Art. 2,° Los Magistrados supernumerarios 
serán en lo sucesivo nombrados por Mí de en
tre los cesantes que no lo sean por causa que 
afecte á la buena administración de justicia.

Art. 3.° Para las plazas de Ministros su
pernumerarios del Tribunal Supremo de Justi
cia se me propondrán cesantes del piopio Tri
bunal; para lás de Magistrados de la Audiencia 
de Madrid cesantes de la misma y Regentes de 
las demás Audiencias; y para las de estas ce
santes de igual clase.

Art. A.0 Los Magistrados supernumerarios 
desempeñarán las mismas funciones que los 
de núm ero, y tendrán asignación en una de 
las Salas.

Art. 5.° Los Regentes, en uso de las fa
cultades que' les concede el reglamento provi
sional para la Administración de justicia, cons
tituirán Salas extraordinarias, cuando fuere 
necesario, que faciliten el curso y despacho 
de los negocios,

Art. 6.° Con el fin de atender al mejor 
servicio y dar tiempo á los Ministros ponentes 
para que se dediquen al estudio de los pleitos 
y causas cuyas sentencias deben redactar, el 
Presidente de cada Sala podrá relevarlos de la 
asistencia al Tribunal un dia por semana, cui
dando de que por esta causa no falte más de 
u n o , á fin de que no se interrumpa ni parali
ce el curso, vista y fallo de los negocios.

Art. 7.° No podrán ser nombrados Magis
trados supernumerarios de una Audiencia Jos 
que sean naturales del territorio á que se ex
tiende su jurisdicción, ni los que estén casados 
con mujer que pertenezca á familia poderosa 
del mismo, según se halla dispuesto para los 
de número.

Art. 8.° Los Magistrados supernumerarios 
disfrutarán su actual cesantía, y además un 
aumento suficiente á constituir las cuatro quin
tas partes del sueldo del cargo en que cesaron, 
y los servicios que presten se considerarán de 
abono para todos los derechos pasivos.

Art. 9.° Los Magistrados supernumerarios 
que se nombren con arreglo á este decreto no 
entrarán á percibir el aumento sobre el haber 
de su cesantía hasta que se apruebe por las 
Córtes la partida correspondiente del presu
puesto.

Art. 10. De cada tres plazas que resulten 
vacantes en el Tribunal Supremo de Justicia 
y en las Audiencias, una se dará precisamen
te á los Ministros y Magistrados supernume
rarios, otra al ascenso, y la tercera á la libre 
elección.

Art. 11. Quedan suprimidos los Magis
trados suplentes que nombraban en 
cada año las Salas de Gobierno de las Au
diencias. Los nombrados para el año actual se
guirán en sus cargos hasta fin del próximo 
Diciembre.

Art. 12. El Ministro de Gracia y Justicia 
adoptará las medidas oportunas para que em
piece á regir este decreto desde 1.° de Enero 
próximo.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  rubricado  d e  la  R e a l  m ano ,

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

La R eina (Q . D. G.), para llevar á efecto lo dis
puesto en el Real decreto de esta fecha, se ha servi
do mandar que los funcionarios del orden judicial 
comprendidos en el mismo, y que deseen continuar 
sus servicios como supernumerarios, dirijan al Mi
nisterio de Gracia y Justicia sus solicitudes dentro 
del término de dos meses, á contar desde la fecha 
del anterior Real decreto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A d m in is tra c ió n .— Negociado  6 .°

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de San Cle
mente para procesar á D. Mateo Martínez, Alcalde 
que fué de Casas de Fernando Alonso, lian consulta- 
do lo siguiente:

«Excmo. S r .: lisias Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gobernador de la 
provincia de Cuenca lia negado al Juez de primera 
instancia de San Clemente la autorización que soli

citó para procesar al Alcalde que fué de Casas de 
Fernando Alonso D. Mateo Martínez:

Resulta que el Juez, de acuerdo con el parecer 
del Promotor fiscal, funda su demanda de autoriza
ción en que apareciendo en las listas de electores 
para Diputados á Córtes, cprrespondientes al citado 
pueblo y ultimadas en el Gobierno de la provincia 
en Diciembre de 1857 y Octubre de 1858, personas 
que ea tal época no pagaban en el mismo citado pue
blo la contribución que la ley exige para ser elector, 
según consta de una certificación unida á los autos, 
debe ser reputado como autor de tal delito, ínterin 
otra cosa no se pruebe en contrario, el ex-Alcalde á 
quien se trata de procesar:

Que acompaña también al testimonio de los autos 
copia de una certificación del Secretario del Gobier
no de la provincia, según la que no existe en el ex 
pediente formado para la primera rectificación de lis
tas electorales del año de 1857 la certificación que 
debió remitir el Alcalde de Casos de Fernando Alonso: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización, estimando que no 
son, según la ley, los Alcaldes, sino los Gobernadores, 
los encargados de formar las listas electorales para 
Diputados á Córtes, por lo q u e , y no constando de 
modo alguno que la nota remitida por él fuese in
exacta, está exento de toda responsabilidad: 

Considerando:
1.° Que en efecto, la responsabilidad del Alcalde 

sólo podrá resultar en todo caso de que en la lista 
de electores que debió remitir el Gobierno de pro
vincia, y que no se ha tenido á la vista, hubiese in
cluido personas que no pagasen la contribución pre
venida por la ley:

2.° Que esto no se ha probado, y del resultado 
de las listas en las diferentes rectificaciones no pue
de ser responsable el A lcalde, que presenta sus no
tas como uno de los varios datos que sirven en el 
Gobierno de provincia para dichas operaciones:

3.° Que impuestos los trámites marcados por la 
ley electoral vigente para la formación de las listas, 
publicidad de las mismas y reclamaciones, no se 
comprende otro género de reclamación ni responsa
bilidad que las que versan sobre un acto notoriamen
te doloso y falso, que puede apreciarse indepen
dientemente de dichas operaciones, y sobre el que 
cabe en todo tiempo ejercer la acción judiqial;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa del Gobernador de Cuenca.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad cotilo  consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Julio 
de 1860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia , Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por Y. S. al Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esa capital para procesar á Miguel 
Sánchez, guarda rural de la misma , han consultado 
lo siguiente:

«Excmo. S r .: Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de Málaga pidió al 
Gobernador de la misma provincia autorización pa
ra procesar al guarda rurál Miguel Sánchez:

Resulta que estando el citado guarda desempe
ñando el servicio de los de su clase en la tarde del 7 
de Marzo de 1858, y hallándose en las huertas inme
diatas al camino de Churriana, observó que atrave
saban una sementera cuatro hombres á quienes les 
hizo salir de ella ; pero volviendo estos al misróo s i
tio á poco rato, y, advertido de que uno de ellos era 
el conocido por el apodo de la Dama de noche/cuya  
prisión estaba encargada por las Autoridades, volvió 
al punto en que se, encontraban los referidos hom
bres, é intimó á Francisco Mas, que era el conocido 
por aquel apodo, que se diera preso, á lo que se re
sistió, acometiendo á dicho guarda con una navaja, y 
acosándole de cerca hasta cogerle con la mano la es
copeta que llevaba, en cuyo acto le disparó este una 
pistola que c^usó la muerte del referido Mas:

Que remitido al Juzgado el parte oficial del suceso 
se instruyeron por el mismo las oportunas diligen
cias, examinándose á los cinco testigos presenciales 
de aquella ocurrencia, únicos que depusieron en la 
causa , quienes manifestaron el hecho en los términos 
expresados, fijaron el sitio desde el cual fué cejando 
dicho guarda por el ataque del Mas hasta el que le dis
paró la pistola , y reconocieron que la navaja encon
trada abierta al lado de) cadáver de este era la misma 
que usó contra aquel;

Que el Juez, oido el Promotor Fiscal, pidió al 
Gobernador de la provincia la autorización para pro
cesar al citado guarda rurál, la que le fué negada 
prévio informe del Consejo provincial, y en vista del 
emitido por el Alcalde de Málaga con audiencia del 
interesado:

Visto el art. 8.° del Código p en a l, por el que se 
declara que están exentos de responsabilidad crimi
nal aquellos en quienes concurra la circunstancia de 
obrar en defensa do su persona, siempre que haya 
agresión ilegítima, necesidad racional del medio em
pleado para impedirla ó repelerla, y falta de provo- 
cacion suficiente por parte del que se defiende:

\ Considerando q u e  el citado guarda procedió en

cumplimiento de su deber intimando fa pri^ioñ ai 
referido Mas, según le estaba encargado por las Au
toridades de Málaga, y que por lo que resulta del ex 
pediente no hubo provocación alguna dé ^u parte, y 
sí necesidad imperiosa de repeler la agresión del Eran- 
cisco Mas y de defender su propia existencia grave
mente comprometida por la actitud am enazador d^ 
este, y que en tal caso le fué necesario usar del medio 
que adoptó, disparándole la pistola con la que le oca
sionó la muerte, no sólo con lá idea de fiacersi c b e- 
decer de Mas, sino por evitar que este realiz s su 
propósito bastantemente indicado en el hec* o de 
haberle atacado con navaja en mono; *

Las Secciones opinan que debe confirmarse * ne
gativa del Gobernador de Málaga.»

Y habiéndose dignado S. M. ía R eina (Q. D. i. ) 
resolver de conformidad con lo consultado j ar 1< s 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico i V. S 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dia 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Juli > 
de 1860.

FOSADA YlERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

Obras 'públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M- h  Ruina (Q. I). G.) 
á lo solicitado por D. Fernando de Ossó y Cátalá, ha 
resuelto autorizarle por el término ele un año para 
practicar los estudios de conducción de parte de las 
aguas del rio Ripollet para el abastecimiento de las 
villas de San Gervasio y Nuestra Señora de Gracia, 
inmediatas á la ciudad de Barcelona; en la inteligen
cia de que por esta autorización no adquiere derecho 
alguno á la concesión definitiva de las obras si no se 
estimase conveniente, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Real órden lo comunico á Y. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 7 de JuIíq de 4 860.

CORVERA
■ W l I,

Sr. Director general de Ohras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE  ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

El Cónsul español en Southampton al Sr. Ministro 
de la Guerra y de Ultramar:

«En la Habana el 22 y en Puerto-Rico el 29 de 
Junio no ocurría novedad importante.»

Continúa la suscricion abierta en lq isla de Puerto- 
Rico para  atender á los gastos de la guerra de 
A frica . ( Véanse las G acetas del 6 al 10 de Mayo 
próxim o pasado y 15 de Junio, 7 ,  8 , 1 0 , 12 y 13 
de Julio.)

Pagados Anual 
mientras

TERCER DEPARTAMENTO en el a c to . dure la
d e  AGUÁDiLLA. — guerra.

Isabela . P s • cents- p s - cerits'

Sumas ele la Gaceta anterior. ..  138.178..35 14.81 %,.*25
Jesús Valie , Pablo A vilés, Manuel 

P erez , Andrés Medina , José 
Gregorio A vilés, Manuel Velez,
José E. M ontalvo, Prudencio 
H errera, Eusebio Rodríguez,
Martin Herrera, Juan Altrecho,
Jesús N atal, Hipólito Ortega,
Alberto Yelez , Monserrate Re
yes, Francisco I\ n iz , Santos Ro
dríguez , Víctor G onzález, Ma
nuel González, Celedonio Gon
zález, Pedro González, Cjáudio 
Cuevas, Enrique Martínez, Dio
nisio Tirado, José. Perez A n a - 
cleto , José Feliciano, Juan San
tiago, Juan Antonio Feliciano 
Z uizo, Pió Feliciano, Facundo 
Feliciano, José Perez de Fran
c isco , J. de Dios Perez , Jesús 
P erez, Jesús M artínez, Jesús 
Velazquez, José López Calando,
José Cordero, Dionisio Valentín,
Manuel V alentín , Domingo Va
lentín , Guillermo Santiago, Fé
lix Santiago , Pedro A. Velez,
José M. Alfaro, José A. Cruz,
José M. Cruz, Juan L. Cruz,
Gregorio M alave, Ramón Colla
zo, Evangelista R osado, Cris
tóbal Cortés, Ildefonso Yerez,
Manuel R iquelrae, Tomás N ie
v e s , Facundo Mercado , Fran
cisco Hernández , Felipe V e- •
l e s , Patricio Rodríguez , José J.
Rosario, José Anselmo Duran
do , Manuel L ópez, Antonio 
N ieves, Guillermo Duran, Juan 
A. N iev es, Fel i pe N ieves, Antón io 
II. Santiago, Pedro Ramos, S a n -  
tana Mercado, Aniceto Herrera,
José Gómez , Pedro Acevedo,
Pedro Rodríguez , Tomás Rodrí
guez, Manuel Duran, Juan Cruz 
A lfaro, Ramón Cintron, José 
Ventura Rosario , Manuel de J.
A rce, Claudio Arce, Juan J.
C r u z , Agustín Esprivalo,Pédro  
Herrera, Eusebio Herrera , José 
María Padin, Juan Ramos, Juan 
M. M artínez, Mauricio Liberto,
Martin Velazquez, Evangelista 
Espinosa , Celestino N ieves, Bar*

¡ tolo V e le z , José G. Mercado,
Juan A. R odriguez, Sebastian

1 Perez, Manuel Bordov , Grego
rio Perez, Nieto M ontalvo, Ni- 
casio Valle , José Hernández,
Antonio Hernández , Eugenio 
Rom án, Juan Bonilla , Ramón 

i Román, Manuel Rivera, Fran-



Anual 
Pagados mientras 

dure la 
en el acto. guerra.

Ps. Cents. Ps. Cents.

cisco Piñeiro, Faustino Melen- 
dez, Ramón Fernandez, Fran
cisco Soto , Francisco Nuñez,
Eleuterio Paredes, Lorenzo Pé
rez, José A. Valle, Andrés Mal- 
donado , Celestino Maldonado,
Juan A. Bonilla, José Velaz- 
quez, Francisco Acevedo, Be
nito Hernández, Manuel Moya,
Rafael del Rio, Joaquín Valle,
Eulogio Barrero, José Heredia,
Luis del Rosario, Calixto Perez,
Francisco Al trecho, Andrés Mo
ya, á 50 centavos cada uno.. . .  63 50

María Rodríguez  30 20
Andrés Román   ¿ ¿
Vicente Valentín  3 2
Manuel Rosa  6 4
Antonio Román  *2 4
Benito Valle  3 2 ;

• José Rodríguez Marcia  2 i
José de León  2 4
Manuel Ruiz Coca  2 f
Julián Soto Mayor  2 ... L ■
Ramón González  2 1
Francisco Wendrell  6 4
Manuel Dolis.. .      .. .4 í
Antonio Cruz Basilio.    2 4
Ana María Ratnos......................... 2
Angel Román.................................. 2 i
Antonia Rosas..  ..........    2
Inés Santiago Ar................  2
Angela C r u z ...  ..................  3 1
Isabel Vilíanueva. ......................  )2 .
Sucesión de José Rivera . ____      6
Ildefonso Vareta.............................  I
Pedro Urrutia   1
Gonzalo Sastre, Manuel Montalvo,

Narcisa del Toro, José Lebrón,
Aniceto Cordero, Cristóbal Cor
dero , Hilario Rosa , Manuel Ve
jez, José López Paula, Manue
la Rosa , Vicente Piñeiro, Her
menegildo Velez, Victoriano 
Monson, Manuel González, Can
delario Rosado, José M. Gonza- 
zalez, José María Jordán, Juan 
Vega , Joaquina Valle, María 
Zaragoza Santiago, á un peso
cada u n o .................   20

Manuel Montalvo, Vicente Corde
ro, Domingo Hernández, Do
mingo Lebrón, Manuel Barre- 
to , Manuel Olivo, Petrona Ro
mán, Antonio Martínez, Juan 
Á. González, Juliana Santiago,
Francisco Vargas, Juan Ramos,
Joaquina Rivera, Ignacio Gon
zález , Simona Trujillo, Manuel 
Rosario , Laureano González,
Francisco Brignnis, Manuel Ca
lero, Manuel J. Santiago, Bi
biano Ortega, á un peso cada 
uno y uno anual miéntras dure
la guerra  21 21

Tomás López, Manuel Diaz, Ma
nuel Sendo, Manuel Cruz de 
José, Florencio López, Manuel 
Cruz Pelado, Juan M. Velez, Il
defonso Ramos, José María Pe
rez, Juan de Mata López, An
tonio Bonilla , Juan Bautista 
R io , Isidro Valle , Juan Pablo 
Rio, Bernardino Valle, Juan 
Francisco Torres, Juan Fran
cisco Román, Juan J. Rodrí
guez, Juan Cruz Ruiz, Manuel 
Sosa , Lorenzo Perez , Alonso 
Burgos, Liberato Toro, Anto
nio Hernández, Martin López,
Sotero Valle , Juan Mejías, Ma
nuel Duque, segundo, Pedro 
Cordero, Miguel Ruiz, José Mén
dez, Juan Ruiz, Márcos Barreto,
José M. Acevedo, Nicolás Pagan,
Felipe López, Juan Nieves, Jo
sé Acevedo, José Cruz, Jeróni
mo Román, José Román, Fer
nando Mercado , Paulino Tor
res, José Cruz, Francisco Ramos,
Lorenzo Velez, Manuel Velez,
Francisco Cruz, Bernardino Cor
tés, MiguelRio, Pablo Cruz, Mi
guel Rusí, Manuel Rosado, Juan 
Velez, Bruno Perez, Juan José 
Velez, José María Rodríguez,
Manuel Velez, José Martínez,
Apolinar Rodríguez, Tiburcio 
Rio , José C. Martínez, Fermín 
Vatgas, Ramón Martínez, Fe
liciano Nuñiz, Francisco Liber
to, Felipe Vázquez, José Gan
día, Márcos Vargas, Basilio Ti
rado , Eugenio Tirado, Agapito 
Tirado, Vicente Vargas, Dioni
sio González, Luciano Gonzá
lez, Dionisio Nieves, Florencio 
Rosado, Sinforiano Avilés, á 50 
centavos cada uno..................... 39

Suma................ '  . 138.422,85 U.882..25

DONATIVO DE LA CAPITAL.

Por una función de teatro, un 
baile en la plaza del Mercado 
y otro en la Casa consistorial.. 1.605..81

Por el producto del baile que se 
dió én el Casino el dia 23 de
Enero......................... 1.456

Suscricion de D. Angel Quintero. 23
Producto de entradas en tres dias 

del desafío de gallos en esta 
capital y con destino al dona
tivo............................................... 422..25

Francisco Coto por suscricion. . .  1
Producto líquido de la función 

dramática que varios señores 
aficionados dieron el 4 de Mar
zo último....................................  474..63

Diferencia del sueldo de Admi
nistrador de Correos al de In
terventor, y que donó á favor 
del donativo el Sr. D. Joaquín
Fernandez Campa....................   36..6o

Suscricion de los encargados de 
las estafetas de Coamo y Pie
dras................................... . 6

TERCER DEPARTAMENTO DE AGUAÜILLA.

Isabela.
Luis Avilés, Juan M. Ruiz, Cris- 

pin Liberto, José del Rio, Eduar
do Mercado, Agustín Hernán
dez , Manuel de J. Nieves, Ma
nuel E. Rodríguez, Juan Pal
ma, Pedro Estremera, Antonio 
Estremera, Francisco Estreme
ra , Manuel Perez, José Ramos,

^Manuel Estremera, Manuel A . ..
'Anguita, Francisco Anguita,
Pascual Román , Manuel R. Pa
tricio, Pedro Román, Luisa Sa- 
valot, Pedro Rodríguez, Ramón 
Rivera, Gregorio Mercado, José 
Rodríguez, Juan Rodríguez, Ci
rilo Rodríguez, Florencio Pe
rez , Pedro Feliciano , Basilio 
Rosario, Andrés Velez, Cárlos 
Gutiérrez, Miguel Padin, Juan 
Cruz , Antonio Soto , Manuel 
Mercado , Benito Rodríguez, Ig
nacio Montalvo, Antonio Rosa,
Gregorio Riquelme, Manuel 
González, Salvador Riquelme,
Victorio Cordero, Inocencio Lu
ciano, Paula Maldonado, Remi
gio Cordero, Manuel Cruz Ba
jura, Juan Cruz, Vicente Mi
randa, Ramón López, Domingo 
López, Francisco López, Anto
nio López, José Avilés , Loren
zo Avilés, Juan Ocacio de Jo
sé, Hipólito Nieves, Salvador 
Riquelme , Remigio Rosado,
Dionisio Rosado, Laureano Ve
le/ , Jacinto Valle, Ramón Me-

Anual 
Pagados mientras 

dure la 
en el acto, guerra.

Ps. Cénts. Ps. Cents.

dina, Estéban Cordero, Virgi
lio Cordero, Juan Rio, Rufino 
Medina, José Mercado, Valerio 
Román, José Nazario Mercado,
Bautista Nieves, José M. Gu
tiérrez, Juan Cruz Román, Aga
pito Guzman , Félix Cruz, Ma
nuel Vázquez, Domingo Mora
les, Manuel Varea, Enrique 
Varea, Juan Mercado, Ramón Ri
quelme, Ildefonso Crespo, l i -  
burcio Rodríguez, Felipe Sa- 
mot, Juan González, Vicente Ro- 
sado, á 50 centavos cada uno. 43..5Q

Julián Cortés............................................  y *
Obdulia Serra..........................................  j
María Rodríguez........................
Dionisio Velez, Juan Cruz Ortiz,

Ramón Mendez, José Antonio 
Ramos, Eleuterio Ruiz, José
Manuel Mendez, Félix Martí
nez, Manuel Ortiz, 2.*, Laurea
no Perez, Laureano Cordero,
Mateo Santiago, Gregorio Rio,
Juan Rio de Manuel, Domingo 
del Pilar, Antonio Melendez, Jo
sé A. Velez, Domingo Ruiz, An
tonio Diaz, Juan Marrero, Arv 
ionio R. Muñoz, Ramón Perez,
Vicente Manuel Morales, á 50
centavos cada uno...................... * *

Miguel Cálvente de la Rosa  10
Adela Leroy  ............................... 6 „
José Prats........................................
Guillermo Santeño.  ..........
Domingo Prats , Juan Bautista 

Rusman, Patricio Pimentel, Fé
lix Martínez, Juan Varela , Pe
dro Varela , Ignacio Santiago y 
José Olavarría, á un peso ca
da u n o . .....................................  8

Aguada. -

Balbino Rodríguez  ...................  20
Juan Mendoza..........................................  4
Germán Mendez............................  . 3
Manuel Perez, Antonio Morales,

Felipe Cortés, Manuel J. Ace
vedo, 2 .°, José Ruiz Chiquito,
Francisco Crespo, Francisco 
Echevarría, Lorenzo Ruiz, Juan 
Angel Perez, Juan Morales, Ven
tura Feliciano, á dos pesos cada
u n o . . . . . . . ..............................   22.

Manuel J. Valle, Evaristo Feli
ciano, Manuel López, Vicente 
Badillo, Santiago Hernández,
Miguel García, José M. Her
nández, Domingo Valle, Juan 
R. Arroyo, Juan J. Hernández,
Manuel González , Felipe Arro
yo ,' Juan Bautista Feliciano,
Francisco González, Felipe Ace- 4 
vedo, Ramón Vega, Juan de 
Dios Caban , Vicente Rivera,
á un peso cada u n o .  .  ......... 18

Andrés Román, Toribio Valle,
Manuel Vargas, José María Pe
rez, Juan A. Hernández, Juan 
Cárlos García , Pedro José Cor
dero , José Caban, José R. Oru
jo, Estéban Hernández, Juan A.
Morales, Pablo Aquino, Jeróni
mo Román, Francisco Feliciano,
Juan A. Acevedo , Pedro Ruiz,
Pedro Jiménez, Andrés Matías,
Juan Santos Feliciano, Francis
co López, Manuel García, Juan 
Perez, Víctor Ramos, Juan A.
Ruiz, Juan A. Adrián, José Her
nández, Juan Cristin Caban,
José Lorenzo, Manuel J. Ace
vedo, Andrés Morales, Tomás 
Rosado, Manuel Hernández,
Feliciano, Juan E. Diaz, Pedro 
Hernández, Tomás Rivera,
Francisco Caban, José G. Rive
ra , José A. Mendez, Anastasio 
Galioza, Juan A. Soto, Basilio 
Rivera, José A. Román, Fran
cisco Javier Vargas, Felipe Her
nández, Antonio Rosa Feliciano, 
á 50 centavos cada u n o .. . . . . .  23

Francisco Rivera  ..........  3
Emilio Badi  ..................  4
Andrés Vilíanueva........................  2
Jacinto Santiago..............................  2

Sumas  142.640..69 14.886..25

[Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Telégrafos.

Habiendo de dar principio los exámenes de ingreso 
para cubrir 35 plazas de telegrafistas terceros el dia 15 
de Agosto próximo , según lo dispuesto en Real órden de 
7 del actual, se hace saber que se admitirán en esta Di
rección general las solicitudes de los aspirantes, acom
pañadas de los documentos necesarios en que se justifi
que tener las condiciones prefijadas en el art. 96 del re
glamento orgánico inserto á continuación, hasta el dia 10 
de Agosto. *

Madrid 10 de Julio de 1860.== El Director general, 
José María Mathé.

Articulo que se cita.
El que aspire á ser telegrafista tercero ha de tener 

las circunstancias siguientes:
1.a Ser español mayor de 18 años, no pasando de 30, 

y sin tacha legal ni impedimento físico.
2.a Ser declarado capaz de ingresar en el cuerpo.
3.a Acreditar ante la Junta examinadora que poséelos 

conocimientos siguientes: aritmética, gramática caste
llana en especialidad en la parte ortográfica, ‘̂ escritura 
clara, y correcta, traducción y escr itura del francés, ó en 
su equivalencia del inglés ó del aleman.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de Mayo 

último, esta Dirección general ha señalado el dia 10 de 
Agosto próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reconstruc
ción del puente de Guareña, en la carretera de Vallado- 
lid á Salamanca, bajo el tipo de 222.834 rs. 13 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte, 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zamora 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de
11.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 200 rs ., quedando las demás 
á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 
50 rs.

Madrid 9 de Julio de 1860.—E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 9 de Julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la reconstrucción del puente de Guareña, 
en la carretera de Valladolid á Salamanca, se compro
mete á tomar á su cargo la mencionada obra, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, Jior 
la cantidad d e .. . , . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letia, Por ® 
que se compromete el proponente a la ejecución de la
obras.) , . . .

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 <de 
Mayo último, esta Dirección general ha señalado el día 
10 de Agosto próximo, á las doce de su ^ianaj 1® > ,
adjudicación en pública subasta de las obras del tiozode 
la carretera de la Vega de Alcaniz á Zaragoza, c5)®1Pr^ “ 
dido entre el Burgo y Quinto, bajo el tipo de 2.031.900

^ L a  Subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zaragoza ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en áinbos puntos de manifiesto para conocimiento 
público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 101.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que r esultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 4.000 rs., qpedando das 
demás á voluntad dejos licitadores siempre que no ba
jen de 400 reales. ' .' ' - ,

Madrid 9 ,de Julio de 1860. =  El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado con fecha 9 de Julio último, y de Jas condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de la carretera de 
la. Vega de Alcañiz á Z a r a g o z a , comprendido entre el 
Burgo y Quinto, se compromete á tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes déla Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

77714 D. Pedro del Alba.
77715 D. Fabian de Yacts.
77716 D. Aniceto de Iturralde.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

77717 D. Félix López de Murillos.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

77718 D. Pedro Campos Mellinos.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

77719 D. Patricio Puerto y Mangas.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

77720 D. José Fernandez Javica.
77721 D. Martin Rentero.
77722 D. José María Trevilla.

DIÓCESIS DE HUESCA.

77723 D. José Yurte.
77724 D. Jerónimo Lacortena.
77725 D. Blas López.
77726 D. Joaquín Loscutales.
77727 D. Gabriel Lera.
77728 D. Joaquín Lacambra.
77729 D. Miguel Lacambra.
77730 D. Manuel Merens.
77731 D. Pedro Miguel Sierra.
77732 D. Juan Monclus.
77733 D. Sebastian Monas.
77734 D. Miguel de Nogueruela.
77735 D. Francisco Naya.
77736 D. Joaquín Oto.
77737 D. Cosme Ortigas.
77738 D. Guillermo Perote.
77739 D. Silvestre Puyal.
77740 D. Inocencio Pueyo.
77741 D. Ventura Prados.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

77742 D. Matías Asensio.
77743 D. Nicolás Alcalde.
77744 D. Francisco Ancin.
77745 D. Pedro Juan Ánezcar.
77746 D. Joaquín Aróstegui.
77747 D. Antonio Aquinagra.
77748 D. Miguel Aldáz.
77749 D. José Manuel Aguirre.
77750 D. Juan Bautista Aldancin.
77751 D. Manuel Anecliea.
77752 D. Marcelo Alonso.
57753 D. Francisco Tomás Acbiza.
77754 D. Angel Miguel Aperteguía.
77755 D. Celestino Arbiza.
77756 D. José Francisco Alzugaray.
77757 D. Martin Alcalde.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

77758 D. Amós Cebada.
77759 D. Leandro Chaves.
77760 D. Luis Carreño.
77761 D. Santos Diaz Rueda.
77762 D. Mateo González.
77763 D. Mauricio Muñoz.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

77764 D. Vicente Ramón García.
77765 D. Miguel López Acuña.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

77766 D. Francisco Sánchez Tobar.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

77767 D. Juan Rebull.
77768 D. José Soler.
77769 D. JoséSirvent.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

77770 D. Enrique Balseca y Ceballero.
77771 D. Norberto Diaz Regañón.
77772 D. Victoriano López.
77773 D. José Navacerrada.
77774 D. José Puñal.
77775 „ D. Faustino de la Quintana.

DIÓCESIS DE TU DELA.

77770 limo. Sr. D. Ramón María Azpeitia Saenz de
Santa María.

DIÓCESIS DE TUY.

77777 D. Luis Lorenzo.
77778 D. Domingo Antonio Lorenzo.
77779 D. Ramón Lago.
77780 D. Vicenle Mateo.

Número

de6 ?as*ii- Nombres de los interesados,
quidacio-

n e s . ________________     -

77781 D. José Benito Pera.
77782 D. Manuel Antonio Páramos.
77783 D. Domingo Redondo.
77784 D. Manuel Rodríguez Ojea.
77785 D. Juan Rivera.
77786 D. Victoriano Serrano.
77787 D. Juan San Vicente.
77788 D. Anselmo Sánchez.
77789 D. Narciso de San Pablo Salcedo.
77790 D. Benito Sarmiento.
77791 D. José Ramón Troncoso.
77792 D. Francisco Valiño.
77793 D. José Vázquez.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

77794 D. Manuel Baquero.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

77795 D. Tomás Bueta.
77796 D. Mariano Martínez.
77797 D. Santiago Mochales.
77798 D. Gabriel del Pueyo.
77799 D. Valero Tómas.

DIÓCESIS DE Á VILA.

77800 D. Isidoro Fernandez Melgar.
77801 D. Baltasar Gordo.
77802 D. Lúeas Gregorio Molinero.
77803 D. Juan García Collantes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

77804 D. Leonardo Palacin.
DIÓCESIS DE CÁDIZ.

77805 D. Joaquín López Chaves.
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

77806 D. Gregorio Alvarez.
77807 D. Antonio Aguiriano Gómez.
77808 D. José Patricio Baroja.
77809 D. Martin Bueno.
77810 D. Manuel Diaz Navas.
77811 D. José Enguera.
77812 D. Márcos Fernandez.
77813 D. Miguel Fernandez Angulo.
77814 D. Manuel Fernandez.
77815 D. Francisco González de Peñaloa.
77816 D. Salvador González.
77817 D. José González.
77818 D. Pedro González.
77819 D. José Ramón de Yarritu.
77820 D. Juan Martínez Pantoja.
77821 D. José Angel Martin Chique.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

77822 D. Gabriel Frade.
77823 D. Juan Renteira.
77824 D. Francisco Salvador.

DIÓCESIS DE CORIA.

77825 D. Benito María Otero.
DIÓCESIS DE ClIÉNCA.

77826 D. Gaspar Prádas.
DIÓCESIS DE HUESCA.

77827 D. Eugenio Alastrúe.
77828 D. Antonio Abio.
77829 D. Juan Ansere.
77830 D. Alejandro Bellido.
77831 D. Lorenzo Benedet.
77832 D. Gregorio Bruesa.
77833 D. Manuel Carcavilla.
77834 D. Pablo Castan.
77835 D. Lúeas Cañardo.
77836 D. Joaquín Ferrer.
77837 D. Nicolás Gonzalvo.
77838 D. Mariano Ger.
77839 D. Francisco Hernando.
77840 D. Antonio Lenú.
77841 D. Francisco López.
77842 D. Miguel Obered.
77843 D. Gregorio Ramón Oto.
77844 D. Antonio Perez.
77845 D. Martin Pueyo.
77846 D. Mariano Paul.

DIÓCESIS DE LEON.

77847 D. José Perez.
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

77848 D. Juan Mendez.
77849 D. Lorenzo Mendez.
77850 D. Vicente Penedo.
77851 D. Juan Sopuerta.
77852 D. Eusebio Santamaría.
77853 D. Ramón Mateo Soto.
77854 D. Patricio Santos Ufano.

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

77855 D. Narciso Adeva.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

77856 D. Francisco González Martin.
77857 D. Luis López Vigil.
77858 D. Pedro de Mora.
77859 D. Nicolás Muñagorri.
77860 D. Manuel Rodriguez Carasa.
77861 D. Rafael Rivero.
77862 D. Manuel Sanclemente.
77863 D. Ignacio María Tenorio.
7786 í D. Pedro de Vera.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

77865 D. Benito López.
DIÓCESIS DE TU Y.

77866 . D. Manuel Blanco.
77867 D. Domingo Blanco.
77868 D. Manuel Domínguez.
77869 D. Pedro Fernandez.
77870 D. Gregorio González Piñeiro.
77871 D. Benito Antonio González.
77872 D. Juan González.
77873 D. José Mouriño.
77874 D. Bernardino Mendez.
77875 D. Domingo Mendez.
77876 D. Juan Mendez.
77877 D. Francisco Martínez.
77878 D. Rafael Novoa.
77879 D. José Piedra.
77880 D. Gregorio Perez.
77881 D. Manuel Piñeiro.
77882 D. Máximo Requillo.
77883 D. Juan Felipe Rivera Troncoso.
77884 D. Felipe Rodriguez Seoane.
77885 D. Manuel Rodriguez.
77886 D. Manuel Vicente Rodriguez.
77887 D. Manuel Recouso Ferreño.
77888 D. José Velau y Fe.

GRACIA Y JUSTICIA.

77889 D. Alejandro Subercase.
Madrid 5 de Julio de 1860.=El Secretario, Angel F 

de Heredia.= V.* B .°=E l Director general, Presidente 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la forma que previene la Real órder 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la JDirec- 
cion general de la Deuda, de diez á tres en los dias nc 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que sí 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicada» 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad, para le 
cual habrán de manifestar el número de salida de s u í  
respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de ias ii- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

BURGOS.

77890 D. Domingo Gutiérrez.
77891 D. Antonio Muñoz.
77892 D. Cipriano Menezo.

CANARIAS.

77893 Doña María Lema Casnlon.
77894 D. Francisco Castillo Valero.
77895 D. Matías Larroche.
77896 D. Ildefonso de la Roche.
77897 Doña Josefa Micaela del Patrocinio.

Nú ñero 
de salida
*e las li- «J.'M¡»hres de los interesados.
I elacio

nes.

*  C Á D I Z .  ^  ’

77898 D. Rafael Albert.
77899 D. Juan Cobos.
77900 D. Juan González.
77901 Doña Isabel Ibañez y Pavía.
77902 Doña María Ibañez y Pavía.
77903 Doña Dolores Jurado.
77904 D. Vicente Medina. ¡

CÓRDOBA. *

77905 D. Antonio Benavenle. ;
77906 D. Juan González Pretel.
77907 D. Silvestre García Porras.
77908 D. Fernando González Vizcaíno.
77909 D. Antonio Leva.
77910 D. Pedro Nolasco Tudela.
77911 D. Joaquín Navarro.
77912 D. Anselmo de Reyes.
77913 D. Juan de Reyes.

GRANADA.

77914 D. Gregorio Diaz Castillo.
77915 D. Juan García y Ruiz.
77916 D. Francisco Luque y Jiménez.
77917 Doña María de García Martínez. N
77918 Doña María del Cármen Morales.
77919 Doña María de los Dolores Nanclares.
77920 Doña María del Cármen Rodriguez de San

Jacinto.
77921 Doña Ana María Rivera.
77922 Doña María de los Dolores Romero.
77923 Doña Ana María Rodriguez.
77924 D. Luis Ruiz Gutiérrez.
77925 D. Viceftte Sánchez Miralles.
77926 D. José Villarraso¿y Moya.

JAEN.

77927 Doña Catalina Aranda.
77928 Doña Paula Camacho.
77929 Doña María Casado.
77930 D. Lorenzo García.
77931 Doña María Guevara.
77932 Doña Angustias Lora.
77933 Doña María Moreno.
77934 Doña Dolores Romero.
77935 Doña María Rodriguez.
77936 Doña María Ruiz.
77937 Doña María Francisca Ruiz.
77938 Doña Ana Sánchez.
77939 Doña Josefa de la Torre.
77940 Doña María Valenzuela.

MÁLAGA.

77941 D. Antonio Prieto.
77942 D. Alejandro Orruela.
77943 D. Nicolás Vázquez.

Madrid 7 de Julio de 1860—El Secretario, Angel F, 
de Heredia. = V .°  B.°= El Director general, Presidente,i 
Sancho.

Real Academia de la Historia.
Programa á los premios que adjudicai'á leí Reú 

Academia de la Historia en los años 4861 y 4862.
Cumpliendo esta Academia con lo que prescriben sus 

estatutos, y con objeto de promoverlos estudios histó
ricos y la ilustración de puntos importantes de la historia 
nacional, ha determinado anunciar los siguientes asuntos 
como objeto de los premios que adjudicará en los años 
1861 y 1862: 4.°

Para el concurso de 1861.
«Las antiguas hermandades de los Concejos y de los 

Nobles de Castilla; su carácter, objeto y medios, y su 
influencia en el órden político y en el estado social.»

Se admitirán las obras que se presenten sobre este 
asunto hasta 1.° de Octubre de 1860, y se hará la decla
ración en el siguiente mes de Abril.

2.°
Para el concurso de 1862.

«Historia , vicisitudes y política tradicional de España 
respecto de sus posesiones en las costas de Africa desdé 
la Monarquía gótica, y en los tiempos posteriores á la 
Restauración hasta el último siglo.»

El término para admitir las obras concluirá en L'de 
Octubre de 1861.

La declaración se hará en Abril de 1862.
Los premios que sobre cada asunto se han de conce

der á los autores de las obras que lo merecieren, á juicio 
de la Academia, consistirán en una medalla de oro, 6.000 
reales en dinero y 300 ejemplares de la obra que fuese : 
premiada. ,

Se reserva la Academia declarar el accésit en cual
quiera de los dos asuntos, si considerase haber Jugará 
ello. Este consistirá en su declaración y en la impresión 
de la obra, de la cual se entregarán igualmente al autor 
300 ejemplares.

Las obras para optar á los premios deberán remitirse 
al Secretario de la Academia dentro de los plazos que res
pectivamente quedan prefijados, acompañando á cada 
una un pliego cerrado en que conste el nombre y el lu
gar de residencia del autor , y que esté señalado en la 
cubierta con el lema que cada uno adopte V escriba tam
bién al principio de su obra para distinguirla de las de
más. Declarados los premios, se abrirán solamente los 
pliegos cerrados correspondientes á las obras premiadas, 
inutilizándose los demás en la junta pública an que se 
haga la adjudicación solemne.

Los Académicos de número no pueden aspirar a los 
premios.

Premios por descubrimientos de antigüedades.
1.® Se agraciará con diploma de Académico corres

pondiente, medalla de honor y 3.000 rs. de indemniza
ción al autor del mejor plano de cualquiera de los ca
minos romanos que hubo en el espacio que media entre 
el Tajo y la costa cantábrica y los Pirineos, siguien
do un trayecto de 100 kilómetros por lo ménos, é indi
cando los montes, rios, pueblos, ruinas, despoblados y 
demás principales accidentes del terreno , todo con ex- f 
presión de los nombres actuales, en una zona de 5 kiló
metros por cada lado del camino. Las distancias inter
medias desde donde este desaparezca hasta donde vuelvan 
á encontrarse vestigios de él se estimarán parte de los 100 kilómetros, cuidando de señalar con puntos los sitios 
por que'debía pasar , según las mayores probabilidades. 
Habrá de ir unido, si es posible, al diseño un perfil, lon
gitudinal de la via, que determine el movimiento de 
ascensión y descensión de la misma; y si no, se procura* 
rá acotarla de 100 en 100 metros, con relación á un plano 
horizontal inferior á ella. El plano se hará en escala de 1/ 100.000 ; deberá ir acompañado con la correspondiente 
memoria, explicándole con claridad, y habrá de presen
tarse ántes del 31 de Marzo de 1861.

El accésit consistirá en medalla de honor, mención 
honorífica en las actas públicas y estampación del plano 
á expensas de la Academia, cuando esta lo ju z g u e  con- 
veniente, en cuyo caso se dará al autor un razonad 
número de ejemplares.

2.° Se concederá por ahora un premio extraordina
rio, igual al primero (y para él no se fija plazo), a w» 
que presenten los mejores planos de cualesquier otros 
caminos romanos, siempre que por lo ménos recorran la 
misma línea de 100 kilómetros, vengan en la foruja ■ 
ya expresada, y estén ajustados á la propia escala 
de 1/ 100.000. .

Los autores que presenten planos arreglados a la 
condiciones ya dichas , pero de un trayecto míenose '  
tenso que el anteriormente prescrito, serán agraciado»  ̂
á juicio de la Academia, con medalla de honor ó titu
lo de Correspondientes, ó mención honorífica, ó dos 
más de estas recompensas.

3.° En todo tiempo satisfará la Academia ios premio 
siguientes: (e

Dos mil reales vellón á quien adquiera paro e 
Cuerpo literario cualquier inscripción antigua, s,eDalj 
que sea inédita, legítima y no conocida <le la Academ  » 
y que decida y resuelva definitivamente un punto co - 
trovertido, geográfico-histórico, ó se estime como oe -  
cubrimiento de importancia. i

Seiscientos cuarenta reales por la inscripción sepu - 
eral ó votiva, inédita asimismo, legítima y nuevaJ )ti0
la Corporación ,  que ofrezca el n o m b r e  de un pmo 
desconocido ó desfigurado por los escritores anliguios..

Y trescientos veinte reales á quien presente, con i« 
mismas condiciones de legítimo, un monumento litorj 
gico ó metálico, donde por vez primera e n  objetos, 
esta especie aparezca el nombre de alguna población 
las que nos han conservado memoria los '
critores , ó que sea de interés histórico á juieio *Ve 
Academia, ó teniendo par ticular mérito y están c*°-.‘e 
publicado , haya permanecido oculto por lo men^s. 
un siglo á está parle.

Además la Academia, según los c a s o s  y circunjsWJ  ̂
cias, distinguirá á las personas anteriormente 
que merezcan mayor premio, con el diploma de ac*  ̂
démico correspondiente, ó con medalla de hoiwoi , 
con mención honorífica.



? Los q u e  asp iren  á ello re m itirá n  u n  calco de la láp i
da u  objeto an tiguo  hecho en  la form a q u e  se d irá  en las s ig u ien tes instrucc iones:

Piedras escrita s , letreros en láminas de metal ú otros 
objetos.

 ̂ La persona que hab iendo  hallado alguna de estas in s
cripciones q u ie ra  o p tar á las recom pensas para tales des
cubrim ientos señaladas, sería  conveniente que cuidase de 
afianzar su  derecho dando p arte  al Alcalde del pueblo  m as inm ediato.

Luego procederá á sacar en  papel u n  calco del le tre 
ro. Y conviene a d v e r tir ,  para q u ien  sea ex trañ o  á se
m ejantes estu d io s, que los calcos se o b tienen  colocando 
sobre todo el sitio qne ocupe la inscripc ión  u n  papel 
h u m ed ecid o ; y com prim iendo e s te , b ien  con  las  yem as 
de los d éd o s , n ién  con u n  p añ u e lo , hasta  que en  él re 
su lte n  m u y  señaladas las le tras. M iéntras no esté el p a 
pel com pletam ente seco no  se levan tará  p i d o b la rá , ev i
tando  así que las huéllas desaparezcan.

Hecho el ca lco , lo deberá d ir ig ir  á la Academia el as
p iran te  al p re m io , acom pañándolo  con u n a  b rev e  n o ti
cia del tam año  de la p ied ra  ó m onum ento  an tig uo , del 
sitio  en  q ue se h a lló , pago , ju risd icc ió n  y  p rov incia á q u e  este pertenezca!

P ero  si p o r cu a lq u ier m otivo ofreciere dificultades el 
re m iti r lo , cu idará  este Cuerpo literario  de rem over los 
o bstácu los tan  p ro n to  como p or m edio de u n a  ca rta  sen 
cilla tenga de ellos la m en o r indicación.

M adrid 4.® de Julio  de 4 8 6 0 .= P o r acuerdo de la Academ ia , Pedro S a b a u , Secretario .

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
D ebiendo darse p rincip io  á los exám enes de ingreso 

en esta escuela en el próxim o mes de S e tie m b re , se es
tam pan á continuación  los a rtícu los del reg lam ento  que 
se refieren  á los a lum nos para  conocim iento de los que 
gusten  p resen ta r sus solicitudes en el plazo q u e  el mism o 
reglam ento s e ñ a la ; en  el concepto de qne los lib ros de 
texto que se señalan  p a ra  íh arca r la extensión Con q u e  
ha de exigirse el conocim iento de las m aterias *de que 
h an  de ex am inarse  los cand idatos son los siguientes: 

Cirodde ó Cortázar p ara  a r itm é tic a , álgebra , geome
t r ía ,  trigonom etría  p lana y  esférica y  geom etría an a lítica de dos dim ensiones.

Ganot ó Deguin para la física experim ental. 
Bouchardat ó Galdo p ara  las nociones de h isto ria  n a tu ra l.
M adrid 14 de Ju lio  de 1 8 60 .= P or A. del D irector, José de M onasterio.

Artículos del reglamento de la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas que se refieren á los aspi- rantes á ingreso en la misma.

CAPITULO Y.
De los alumnos.

Art. 39. Los a lum no s podrán  se r  in te rnos ó ex te r
nos. Los p rim eros ten d rán  opcion á in g resar en  el c u e r 
po de Ingenieros de M inas, con  arreg lo  á lo p rescrito  en  
el a rt. 67, recib iendo  al m ism o tiem po el títu lo  de In 
genieros. Los segundos solo tienen  opcion a! título de 
Ingen ieros de M inas, conform e á lo d ispuesto  en  el a r tícu lo  68.

A rt. 40. Para ser adm itido como alum no in te rno  se n e c e s ita :
1 .° Ser español.
2 .° Ser m ayor de 16 años y no p asa r de 25, acred i

tándolo  p o r m edio de la fe de bau tism o.
3.° Ser de b u en a  vida v co s tu m b res , lo q u e  se ac re

d ita rá  p o r m edio de certificados del Cura p árroco  y de la 
A utoridad civil del pueBlo donde resida el candidato.

4.® Ser de com plexión sana y  rob u sta , y  no ten e r 
n in g ú n  defecto físico que le im pida desem peñar los d i
ferentes ejercicios de la m inería .

5.° A cred itar por m edio de certificaciones h ab e r es
tudiado con ap rovecham ien to  en  a lguno  de los estable
cim ientos públicos ó en  las enseñanzas p a rticu la res  q u e  
la ley au to riza  al efecto las m aterias sigu ien tes:R eligión y  m oral.

A ritm ética.
A lgebra, in c lu sas las ecuaciones superiores* G eom etría.
T rigonom etría rectilínea y  esférica, con el u so  de las 

tab las logarítmicas*
G eom etría analítica de dos d im ensiones.
Física experim ental y  nociones de h is to ria  n a tu ra l. D ibujo lineal y  topográfico.
T raducción co rrecta  del idiom a francés.
Serv irá de recom endación á los candidatos el sab e r  

además trad u c ir  el inglés ó el la tin .
Desde el año de 1863 se ex ig irá  el título de Bachiller en Artes.

6. S u frir  u n  exam en de las m aterias  expresadas 
anté u n  T rib u n a l com puesto de cinco Profesores.

A rt. 41. Para ser [adm itido como alum no  ex terno  se 
ex ig irán  las m ism as circunstancias que se señalan  para  
los in te rn o s , excepto la edad y  cualidades físicas.

A rt. 42. La adm isión de alum nos en la Escuela te n 
d rá  lu g ar todos los años. La convocatoria se p u b lica rá  
en los ú ltim os dias del m es de Julio por m edio de ios 
periódicos oficiales, expresando en ella la extensión con 
que h an  de exigirse las m aterias de que hab la  el a r 
tículo  40, y señalando la obra ú o bras q u e  in d iq u e  la 
Junta de Profesores p ara  que sirv an  de p u n to  de com 
p a ra c ió n , sin  que se en tienda p o r esto que los ca n d i
datos h ay an  de h ab e r estudiado p recisam ente por ellas.

Art. 43. Las so lic itudes de los candidatos d eb e rán  
d irig irse al D irector de la E scu e la , y  acom pañarse de la 
fe de bau tism o del interesado y de los dem ás d o cu m en 
tos que exige el a rt. 40. Estas so licitudes docum entadas 
se ad m itirán  en la Secretaría de la m ism a Escuela hasta el últim o d ia de Agosto.

Art. 44. Los exám enes para  la adm isión de alum nos 
em pezarán el dia 1 .° de Setiem bre.

Art. 45. Los ejercicios se rán  tre s , en  el ó rden  s ig u ien te :
1 .° Sobre a ritm ética  , á lg e b ra , geom etría v  trigonom etría.
2 .° Sobre geom etría analítica de dos d im ensiones, f í

sica experim en tal y nociones de quím ica é h isto ria  n a tu ral.
3.° Sobre el dibujo lineal y  topográfico , y trad u cc ió n  del francés.
A rt. 46. Los dos prim eros ejercicios consis tirán  en  sa

tisfacer á las p reg u n tas q u e  les hagan los Profesores d u 
ra n te  un a  ho ra p or lo ménos»

El d ibujo  se reducirá á ex am in ar los que p resen ten  
los candidatos y com pararlos con la copia de u n a  p arte  
de e llo s, que h a rá n  en la Escuela. B astará sab er copiar 
una m áquina , u n  órden  de a rq u itec tu ra  ó un  plano to pográfico.

El de francés se  verificará traduciendo  el candidato, 
en el a c to , en  la obra que se le p resen te .

A rt. 47. La calificación de los exam inados se h a rá  
con las notas de ap robado  ó desaprobado  por m ayoría de 
votos del T r ib u n a l, á qu ien  corresponde tam bién fijar' 
el órden de coloGacion de los q u e  resu lten  aprobados.

Art. 48. Las relaciones de censura se form arán  p o r 
todos los exam inadores y  se ex tenderán  p o r duplicado: 
un a  de ellas se pasará al D irector general de A gricu ltu 
ra , In d u s tr ia  y  Com ercio para su co n ocim ien to , y  la 
o tra  quedará archivada en  la Secretaría  de la Escuela. 
Estas relaciones serán  conform es al modelo n úm . 1 .a

A rt. 49. A los candidatos qu e  lo soliciten sé les de
volverán , m ediante rec ib o , los docum entos q u e  h u b ie 
sen acom pañado á su  solicitud.

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Cáceres.
El dia 29 del co rrien te  m es, de once á doce de la m a

ñ a n a , tendrá lugar el trip le rem ate en M adrid, C áceres 
y  pueblo de H erreruela para  el arrien d o  en redondo de 
la dehesa de T u ru ñ u elo , sita en  térm ino de H erreruela , y  procedente del clero.

El tipo para el rem ate será el de 23.716 rs. vn . a n u a 
les corno el m enor adm isible.

Las proposiciones se ad m itirán  p or pu jas á la llana, 
p resen tando  en  el acto del rem ate  la ca rta  de pago de 
haber hecho el depósito del 10 p o r 100 de la can tidad  que s irv e  de tipo.

Cáceres 10 de Julio  de 1 8 6 0 .= V alen lin  M orquecho.
Pliego de condiciones para el arriendo en redondo 

de la dehesa de Turuñuelo, sita en término de Her
reruelo, procedente del clero, que ha de tener efec
to en Madrid, Cáceres y dicho pueblo en la forma 
siguiente:
1.a El rem ate  se ce leb rará  en M adrid el dia 29 del 

,corriente m es, de once á doce de la m añana , an te  el se- 
hpr G obernador c iv i l , A dm in istrador p rin c ip a l de P ro 
piedades y  Derechos del Estado y Escribano de H acien
da ; en Cáceres an te  el Sr. G obernador c iv i l , A dm inis
trador p rincipa^  de Propiedades y  D erechos del Estado y 
Escribano de Hacienda , y en H erreruela  an te  el Sr. Al
calde, P rocurador sínd ico , A dm inistrador su b alte rno  del 
ramo y Escribano ó Secretario  de A yuntam iento.
. 2.a No se adm itirá  postura m enor q u e  la can tidad  de 
23.716 rs. vn. anuales q u e  se señala según  las reg las 
establecidas por instrucción.

3*a Además del precio del rém ale, se pagará á prorafa 
en los plazos estipulados y en m etálico  el valor q u e  á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y fru tos pen
dientes en  las fincas.

4. El rem atan te  de un a  ó m ás fincas las rec ib irá  con 
expresión de árbo les, ca sas , c h o z a s , tapias y  demás que 
contengan , y  del estado en q u e  se en cu en tren , con obli- 
8a.cion de sa tis fa ce rlo s  daños, perju icios y deterioros que 
a ju ic io  de peritos se no tasen  a l fenecer el contrato . El 
a rre n d a ta rio  no podrá ro tu ra r  las fincas destinadas á p as
tos, y  para  las de labor se obligará á d isfru ta rla s  á estilo del país.

5.a El a rre n d a ta rio  pagará p o r sem estres adelantados 
el im porte del arriendo , si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trim estres tam bién adelantados si excediendo 
de 500 rs . y no llegase á,2Ó.000 , y  anualm en te  á su  v e n 
cim iento  cuando  no pasen ae  500 rs .,  pero  afianzando á 
satisfacción de la A dm inistración. Los con tra to s  de a r 
riendos cuyo tipo exceda de 500 rs. a rr ib a  se e lev arán  á e sc ritu ra  pública.

6.a El arrien d o  será por tiem po de tres años, conta
dos desde 29 de Setiem bre de 1860 hasta  29 de Setiem b re  de 1863.

7.a Los arren d am ien to s de predios rú s tico s , fábricas y artefactos que se enajenen  caducarán  concluido q u e  sea 
el año de a rren d am ien to  co rrien te  á la toma de pose
sión p o r el co m p rad o r, según  las costum bres de la loca
lidad. Los de fincas u rb a n a s  40 dias después de la toma de posesión.

8.a No se adm itirá  po stu ra  á n in g u n o  q u e  sea deudor 
á los fondos públicos.

9.a No será  perm itido á los arren d ata rio s ped ir perdón 
ó re b a ja , n i so licitar pagar en  otros plazos n i d is tin ta  
especie q u e  lo estipu lado . El con tra to  ha de ser á su erte  
y  v e n tu ra , sin opcion á se r  indem nizados p o r extinción 
de langosta , pedrisco  ú  otro inciden te im prev isto , ex 
cepto la de los abonos y m ejoras ex isten tes en  el cam po, 
según la costum bre de la localidad. Esta indem nización 
será de cuenta del com prador á ju ic io  de p e r ito s , á no 
ser q u e  prefiera dejar su bsisten te  el contrato de a rre n d a 
m ien to  hasta que te rm in e el plazo estipulado.

10. En los a rren d am ien to s á ren ta  y m ejora que cons
te por e sc ritu ra  p ú b lica , siem pre que las fincas hayan  
sido p lan tad as de v iñas y  arbolado por los colonos, h a 
b rá  lu g a r á la indem nización pericial cuando  aquellas se 
vendan an tes  de esp ira r el plazo señalado en la esc ritu ra , 
á no se r  q u e  el com prador deje el d is fru te  do la finca al 
a rre n d a ta rio  hasta cu m p lir aquel plazo.

11. En el caso de q u e  los a rre n d a ta rio s  no cum plan  
la obligación de pago en  los té rm inos co n tra tad o s, q u e
d arán  sujetos á la acción que con tra  ellos in ten te  el Es
ta d o , y  á satisfacer los gastos y  perju icios á q u e  d ieren  
lu g ar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del arrien d o , se en tenderá rescindido el con tra to  en el 
m ism o hecho, y  se procederá á nuevo  arrien d o  en q u ie b ra .

12. Los a rre n d a ta rio s  no  su frirá n  otros desem bolsos 
q u e  el pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fechos 
y  pregoneros , y  el del papel que se in v ie rta  en  el expe
d ien te  y  esc ritu ra , y  las dietas de perito s en  el caso de justiprecio .

13. Q uedarán  tam bién sujetos los a rren d a ta rio s  á las 
dem ás condiciones q u e  p articu la rm en te  se hallen  estab le
cidas por las leyes y adoptadas por la co stub re  en las p ro : 
v incias, siem pre que no se opongan á las con ten idas en 
este pliego.

14. Será de cu en ta  del rem atan te  la lim pia de pozos 
b lancos y negros , a u n  cuando  se hallen  llenos el dia q u e  
dé p rin c ip io  el arriendo .

15. En los arriendos de fincas rústicas no caducará la 
obligación del colono hasta qu e  no desahucie el a rriendo  
con la an ticipación  de tres m eses, y en  el de las u rb an as 
con el de uno ; en la in te ligencia que de no verificarlo  así 
se co n sid e ra rá  que co n tinú a p o r la tácita.

16. Las con tribuciones serán  satisfechas por el Tesoro.
17. En atención á las costum bres del p a ís , se a d m i

tir á n  pujas á la l l a n a /  p resen tando  los licitadores en el 
acto del rem ate la ca rta  de pago de h ab e r hecho el depó
sito  del 10 por 100 de la can tidad  que sirve de tipo p a 
ra el arrien d o  en  la Caja de Depósitos de Madrid, de esta 
cap ita l, ó en  la A dm inistración  de R entas estancadas del 
partido  de V alencia de Alcántara.

18. Se perm itirá  ai a rren d ata rio  ol su b arrien d o  de los 
ap rovecham ientos ó terrenos que no  pueda d isfru ta r por 
sí, pero  con la precisa condición de ser el único  responsab le  
d irecto  para el Estado en  el pago de los plazos estipulados, y de los daños que se causen  en la dehesa.

19. El a rren d a ta rio  n o  podrá co rta r leña n i m adera 
de n in g u n a  clase para  chozas ó zah ú rd as sin  p rév ia li
cencia de la A dm inistración  principal.

20. El a rre n d a ta rio  queda obligado á apostar los cha
p arros q u e  perm ita el te rren o , guardando  las d istancias 
q u e  previenen las O rdenanzas de m ontes, á cuyo cu m 
plim iento  queda el guarda de la dehesa responsab le .

21. Será de cu en ta  del a rre n d a ta rio  desm ontar el te r
ren o  en aquella  parte  aprovechable.

22. En el cu arto  que se haga labor se ha de dejar á las 
m atas la correspond ien te plazuela ó espacio lim pio para 
ev itar que el fuego las p e rju d iq u e , no pudiendo  proce- 
derse á la q uem a de las rozas sin que an tes se h ay an  
paacticado los correspondientes aceros y corta-fuegos, po 
niéndolo  con an ticipac ión  en conocim iento de esta Ad
m in istración  p rin c ip a l para que disponga el oportuno  
reconocim iento  pericial.

23. No pastará el ganado cabrío  en  los miHares de la 
dehesa q ue tengan apostados árbo les, y  sólo sí en los s i 
tios que no puedan  p erju d ica r á e s to s , siendo el guarda 
responsable del cum plim iento de esta disposición.

24. Los ganados deben  d o rm ir  necesariam ente d en tro  
de la d eh esa , m udando  las m ajadas á estilo del país y  á 
los sitios que el g u arda designe , s in  p e rm itir  bajo n in 
gún  p re tex to  y su  m ás estrecha responsabilidad que sal
gan á p e rn o c ta r  fue ra  de la dehesa.

25. No se adm itirá  postura m enor á la can tidad  de 
23.716 rs. vn . an u a les , pagados por sem estres ad e lan 
tados.

26. El arrendam ien to  de dicha dehesa será  por tres  años, 
que d a rán  princip io  respecto al ap rovecham iento  de yer
bas, m edias yerbas, pastos y  bellotas en  29 de S etiem bre 
del co rrien te  añ o , y concluyen  en  29 de Setiem bre 
de 1863; y en cuan to  á la labor de los cuartos Aguila, Ma
carro  y  Morrillo, que son los q u e  tien en  que ro tu rarse , 
según se n o m in an  an u a l y sucesivam ente en los años de 
arrendam ien to , p rin c ip ia rá  en 8 de Enero de 1861 y con
cluye en 29 de Setiem bre de 1864 el d isfru te  del H orrillo.

27. El a rren d a ta rio  no podrá d isfru ta r  el cuarto  del 
P ié hasta  29 de S e tiem bre de 1861, en  razó n  á esta r en 
la ac tualidad barbechado y a rrendados todos sus ap ro 
v echam ientos hasta la referida época.

Cáceres 10 de Julio de 1860 .=M orquecho .
B a n c o  d e  l a  C o r u ñ a .

Situación del mismo en 30 de Jimio de 1860.
Rs. Cénls.

ACTIVO. ---------------------------
. < Efectivo m etálico..................  2.884.527,04

^  caJa  í B illetes.....................................  638.800

ILetras á negociar de p r o 
piedad del Banco  2.169.981

Idem  á co b ra r  id. i d   11.634,24
Efectos á co b rar por c /c .  139.638,52

Efectos d escon tados ..........................  863.108,50
Préstam os con g a r a n t ía . . . .........................    2.144.956,19
D eudores por créd ito  en  c /c  de la plaza á

in te ré s ...............................................................  2.028.753,15
Corresponsales deudores por saldo  962.038,78
Gastos de instalación y  m qv ilia rio   163.679,95

/ Depósitos por g aran tía  de
\ p ré stam o s.......................... 2.679.680

D iv e rso s ... . .  I Idem  v o lu n ta rio s    3.335.789
/ Idem  por fianzas del e sta - 
\ b lecim iento .......................  680.000

18.702.586.37
PASIVO.

C ap ita l ............... 4.000.000
Billetes em itid o s..................................................  6.999.200
A creedores p o r c /c d e la  plaza sin  in te ré s . 550.804
C orresponsales acreedores p o r sa ldo   155.321,94
D ividendos po r p a g a r ...................................... 1.700
Efectos á p a g a r ..................................................  80.000
G anancias y p é rd id a s ......................................  220.091,43

¡Depósitos por garan tía  de
p réstam os ..............  2.679.680

Idem v o lu n ta rio s................. 3.335.789
Idem  p o r fianzas del esta* 

b lec im ien to ....................... 680.000
18.702.586.37

C oruña 30 de Junio  de 1860.== S. E. ú O. =  El T enedor 
de lib ros , Eladio F ernandez y M iran d a .= E l D irector, P e 
dro M anuel Atocha.==V.® B .°= E l Com isario régio  acci
dental, M anuel Cárlos Massip.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS D E L  DIA 1 3  DE JU LIO

d e  1860.
B aróm etro  Tem pera- T em p e ra -

reducido á 0o tu ra  en lu r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL 
H O R A S , y ffiilím e- grado» dos c c u li-  del Tien totro s. Reaum ur grados. C IELO .

6 m . . 701,33 15*,5 190,4 N .N . O. Cubicrlo.
9 m .. 704,13 18°,4 23°,0 N . ..ídem.

1 2   703,95 2 2*,1 27*,0 N .N . O. Alg.anub<\
3 t . . . .  703,46 23°.0 28°,8 N. N. O . Despejado.
6 t . . .  703,97 2 1°,4 26° ,7 N. N. O. .Celajes.
9 n . . .  705/19 18*,1 2 T ,6 N. E . .  Despejado.

T em p era tu ra  m á
x im a del d i a . . .  $5*,9 33°,4

T em p era tu ra  m á 
xima al so l  33/8  42°,2

T em p era tu ra  m í-  
nim a del d ia   13°,4 16°,8

Evaporación en las 24 h s .. 41,2 m ilím etros. Lluvia en  las 24 h o r a s . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológica del d ia  13 de Julio de 1860.
B aróm etro

en m ilím e • T e m p é ra te -  . Dirección 
Dora- troe k 0o y r» on gfadoa del E stado del cielo 

ai niTel del centíjredQ f. T ien to . y de la m ar. m a r.

7 de la m. 759,8 22°,1 S. S. E.. Muy n u b lad o .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  F r a n c i a .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 8 de Julio de 1860 á las siete de la m añana .

B aróm e- Tem pera-
*UrY n Dirección ESTADO ciao & u g r a d o *  j ni

LOCALIDADES. y al niTel c en tíg ra- TÍeV 0 DEL C IELO .
del m ar. do*.

D u n q u e rq u e   769,4. I3°,3. E  C ubierlo .
P a rís   767,2. U \ 0 .  N .N .E . Nubes.
Bayona  761,8. 22”,7, O .Despejado.
b y o n   764,6. 17°,0. N .ildem.
M adrid   760,6. 2 I \ 6 .  S. O . . . ¡Idem.
San F e r n a n d o . . . . 763,9. 20°,7. N. O. .¡A lguna nube.
B ruselas...................  768,5. 12°,4. N .N .O .'C ubierto .
T u rin .........................  765,4. 24°,5 . N  Sereno.
L isboa  764,8. 21°,7. S .O ... ¡Nubes.Rom a.........................
F lo ren c ia   761,3. 26°,0. S. E . /S e re n o .
San P e te rsb u rg o . .  752,2. 15°,0. S . E . . . 'N ubes.
C onstan tinop ia. . .  |
S toekolm o  759,1. 11®,6. N .N.O.1 A lguna nube.A rgel.........................  I

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p artes rem itido s en  este dia por la In terven 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de co n su m o , resulte lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
1.587 fanegas de trigo.
1.631 arrobas de h arin a  de id.
4.000 lib ras de pan cocido.

10.692 arrobas de carbón.
94 v a c a s , que com ponen 38.538 lib ras de peso.

568 c a rn e ro s , que hacen 15.593 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

E N  EL DIA DE IIOY.
Carne de v a c a , do 42 á 44 rs. a r ro b a , y de 18 á 2C cu arto s  lib ra .
Idem do c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn era , de 66 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 45 cu arto s libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. a r ro b a , y de 30 á 34 c u a r  tos libra.
Jam ón , de 100 á 110 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuarto ; libra.
Aceite, de 74 á 78 rs . arro b a , y de 24 á 26 cu a rto s  libra 
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 8 á 12 cu a rto s  cu artillo.
Pan de dos lib ra s , de 10 á 12 cu artos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuarto ; lib ra.
Ju d ías , de 22 á 29 rs. arro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 29 á 34 rs. a rro b a , v  de 10 á 14 cuartos libra.
L en tejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto ; lib ra .
Carbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jab ó n , de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cu arto í lib ra.
Patatas, de 6 1/  á 7 rs . a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , de i 9 % á 20 rs . fanega.
Cebada a ñ e ja , de 22 á 24 rs. id.
A lg arro b a , á 23 rs . id.

Trigo v en d id o  1.162 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . 2.003.

Precio m áxim o............... 48% .
Idem  m ínim o. .  ........... 40.
Idem  m ed io .....................  45,88.

Lo que se an u n c ia  al público  para su  inteligencia. 
M adrid 13 de Julio de 1 860. = E l  A lcalde-Corregidor, 

D uque de Sesto.

B O L SA  D E  M A D R ID .
Cotización del 13 de Julio de 1860 á las tres  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 49-70 c.; 

no pub licado , 49-60 ; á plazo, 49-90 á fin cor. ó á vol.
Títulos de! 3 por 100 d iferid o , pu b licad o , 41-25 y  

20: no pub licado , 41-05 el.: á p lazo, 41, 41 -05, 35, 40 
y 35 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase , no publicado,
22 p.

Idem de seg u n d a , id ., 17.
Idem del p e rso n a l, id ., 13-25 d.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1.® de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id ., 94 d.
Idem  de á 2.000 rs , id ., 96 p.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 rs., id., 95 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 99. 
Idem  de 1,° de Ju lio  de 1856 , de á 2.000 r s . , idem , 

9 3 -50 .
Acciones de O bras p ú b lica s  de 1.® de Ju lio  de 1858, 

idem , 93-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 

a n u a l , i d . , 107 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

c a rr ile s , id ., 93-50.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 206 p.
Idem de la Sociedad del fe rro -c a rril de Barcelona á 

Zaragoza , i d . , 1.640.
Idem de la Com pañía del de Córdoba á S evilla , id., 

1.700.
O bligaciones de la Com pañía de los cam inos de h ie r

ro del N orte de E sp añ a, id ., 950.
Acciones del fe rro -c a rril de Zaragoza á Pam plona, 

idem , 2.000.
Obligaciones de la Com pañía del fe rro -c a rril de Mom- 

b lanch  á R eus, id ., 950.
CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fecha, 50 -55  p.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.
París 13 de'Julio de 1860.

Fondos franceses ^ o r  .................  69,10.I ondos franceses., j 4  ^  p o r  l 0 0 ......................  9 ?  ^

f 3 por 100 in te rio r .. 48 1/2.
Españoles.................] Idem d iferido   39 1/4.

( A m o rtizab le .  20 1/2.
Consolidados   93 3/8 á 1/2.

Ambéres 9 de Julio. — In terio r , 48 13/16. — D iferi
da , 39 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia de! Sr. D. Francisco de P. Sánchez, 

Juez de paz suplente de! distrito de Maravillas, se cita á D. José 
Pí a ls , cuyo paradero se ignora, para que por sí ó por medio de 
apoderado en forana, y asistido de hombre bueno , comparezca 
en la audiencia de S. S . , piso bajo de la de este territorio, el dia 
21 del actual, á las cuatro y media de su lardo, á fin do celebrar 
acto de conciliación solicitado por D. Eugenio S. Aguado, repre
sentante de D. Juan Ruiz, sobre pago de 40.000 rs. procedentes 
de un pagaré , sus réditos y costas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se dará por intentado el acto, imponiéndole la mul
la de 20 rs. y las costas, con sujeción á lo prevenido en el art. 209 
de i a ley de Enjuiciamiento civil.

M a d i i d  12 do  Jul io do  ¡ so  a . -—El S e c r e t a r i o .  J.  d e  Soto 3506

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Marlincz Delga
d o , Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez 
de primera instancia especial de Hacienda, se cita, llama y  em
plaza por el presente anuncio u D. Manuel Landeta, Depositario 
que fué de Plasencia en 1851, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de tres dias comparezca en este Juzgado espe
cial de Hacienda, sito en la plaza M ayor, núm. 7 , piso tercero, 
á fin de que tenga lugar con el mismo cierta diligencia acordada1 
en causa criminal pendiente en el mismo.

Madrid G de Julio de 18G0 — Por mandado de S. S . , Manuel 
María Cárdenas. 3529

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho al concurso voluntario de acreedores hecho por D. Juan 
Manuel Rubiales, de esta vecindad, compareciendo por sí 6 por  
medio de procurador de los de este número y  con poder bastan
te con el título de su créd ito ; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario en el dia 11 de Agosto próximo y  hora 
de las cinco de su tarde en la sala audiencia de este Juzgado, co
mo señalado para la junta decretada.

Badajoz 4 0 de Julio de 4860.=V .° B.°-cPascasio F ern an d ez.^  
Antonio Rico Gómez. 3554

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan Hernán
dez Casas, refrendada del Dr. D. Cláudio Sanz y Barea, que des
pacha la Escribanía vacante de D. Celestino de Ansótegui, se ci
ta , llama y  emplaza á los Sres. Primo y  com pañía, á D. Luis 
Guilló, Sres. Molla herm anos, á D. José R ey , Sres. Holtra, her
manos y  com pañía, á D. Manuel G uerrero, á los Sres. Mendez y  
hermanos y  á D. Juan Pericas, del comercio de esta corle, cuyas 
habitaciones se ignoran, para que en el término de ocho dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en la Escribanía de número vacante de dicho Sr. Ansóte
gu i, situada en la plazuela de la 'Villa, núm. 4 05, de doce á tres 
de la tarde, para oir una notificación de la providencia inserta en 
un despacho del Juzgado de la villa de Enguera en el concurso 
voluntario de D. José Agustín López, de aquel comercio.

Madrid 9 de Julio de 4 860.— Por la vacante de Ansótegui, 
Dr. Cláudio Sanz y  Barea. 8556

D. José del Real, Brigadier Gobernador militar do la provin
cia de Salam anca, y

El Licenciado D. Saturnino Diaz Madrid, su Asesor.
Por el presente primero y único edicto se cita y  emplaza á 

Francisco Venancio, vecino de Robleda, partido judicial de Ciu
dad-R odrigo, en esta provincia , para que en término de 30 dias 
siguientes al do la inserción de este anuncio en la Gacela del Go
bierno se presente en la Escribanía de Guerra de esta plaza, á 
cargo del refrendante con el objeto de ser notificado de una pro
videncia y de la acusación formulada por el Ministerio fiscal en 
la causa que contra el mismo y  otros se ha instruido y  pende 
sobre ocultación y  auxilio prestado al desertor por el cupo de 
dicho Robleda Francisco G utiérrez; apercibido aquel que de no 
presentarse en el tiempo prefijado continuarán íos procedim ien
tos en su ausencia y  reb eld ía , parándole el perjuicio á que ha
ya lugar.

Dado en Salamanca á 3 de Julio de 4860.— José del Real —  
L. Madrid.—Por mandado de S. E ., Joaquín Frutos. 3555.

D. Ensebio Morales Puideban, Ministro togado del Tribu
nal Supremo de Guerra y  Marina, y  Auditor general del ejér
cito de Africa &c. &c.

Por el presente cito y  emplazo por segunda vez á los que se 
consideren con derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento 
D. Rafael Vitoria, Alférez que fué del regimiento lanceros de 
Farnesio, para que en el término de 4 5 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente en la Gaceta oficial, 
comparezcan en esta Auditoría acompañando los documentos que 
acrediten el que legítimamente les corresponda; en el concepto 
que pasado dicho termino se acordará lo que proceda acerca de 
los expresados bienes.

Dado en Madrid á 4 2 de Julio de 4860.=rEusebio Morales 
Puideban.— Por mandado de S. E. é lim a., Manuel González 
Buscató, Escribano principal. 3557

D. Eusebioplorales P uideban, Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y  Auditor general del ejército de 
Africa &c. &c.

En virtud del presente cito y  emplazo por segunda vez á los 
que se consideren con derecho á los bienes que dejó D. Miguel 
Velez y S o to , practicante que fué de medicina del primer cuer
po del referido ejército, para que en el término de 4 5 d ias, á 
contar desde la publicación del presente en la Gacela oficial, se  
presenten en esta Auditoria general acompañando los documen
tos correspondientes; en el concepto que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo se acordará lo que proceda respecto los 
mismos bienes.

Dado en Madrid á 42 de Julio de 4 860. =  Eusebio Morales 
Puideban .=Por mandado de S. E. é lima., Manuel González B us-
cató, Escribano principal. 3558

D. Ensebio Morales P uideban, Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y  Marina, y  Auditor general del ejército de 
Africa &c.

Por el presente se cita y emplaza á Doña Ja viera Verguez, 
viuda del Capitán que fué del batallón cazadores de Cataluña 
Don Miguel de Castro y H oyo, para que comparezca en esta Au
ditoría general, sita en la Cuesta de Santo Dom ingo, núm. 2 , á 
fin de hacerle una notificación acerca de la entrega del equipaje  
inventariado de la propiedad de su marido.

Dado en Madrid á 41 de Julio de 4 860 — Eusebio Morales 
Puideban .=Por mandado de S. E. é lim a., Manuel González 
Buscató, Escribano principal, 3559

D. Manuel ileZ ayas, Marqués de Zayas, Brigadier de infan
tería y Gobernador* militar de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Juan García , sar
gento de caballería licenciado, contra quien se sigue en el Go
bierno militar de esta provincia, y  en virtud de comisión del E x
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito , causa criminal 
de oficio por estafas, para que en el término de 30 dias se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á oir el auto defin iti
vo proveído en la misma por S. A. el Supremo Tribunal de Guer
ra y  Marina; bajo apercibimiento que de no presentarse en di
cho término, que deberá principiar á contarse tan luego como se 
inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid,  le parará el per
juicio que haya lugar.

Córdoba 4 0 de Julio de 1860.=M arqués de Zayas.—Por m an
dado de S. E., Francisco de Paula López Ilarduy. 3563

D. José María Castellano, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadix &c.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Juan de R eyes  
Valíecillos, alias el Orejo, vecino de la villa de Ferreira, de esta 
comprensión, y  reo en la causa que de oficio estoy siguiendo por 
ante el infrascrito sobre las lesiones que el dia 20 de Mayo últi
mo ocasionó á su convecino Antonio Romero, para que en el 
término de nueve dias siguientes al de la fecha, que por pri
mera vez se le conceden, se persone en esta cárcel pública ó en 
la de su domicilio, en cuyo caso se le comunicará traslado de lo 
que en su contra resulta; que si lo practicare se le oirá y adm i
nistrará justicia en lo que la tenga; con apercibimiento de que 
pasado el término del derecho continuará en su ausencia dicha 
causa sin más citarle ni emplazarle hasta la sentencia definitiva, 
notificándose los autos que se proveyeren con los estrados de mi 
audiencia, parándole el perjuicio queTiaya lugar.

Dado en Guadix á 7 de Julio de 1860.—José María Castella- 
n o .= P o r  mandado de S. S., Manuel Ortiz Varón. 3565

I). Joaquín Martínez López de Avala, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo á t>. Rafael M uñiz, vecino últi
mamente de esta ciudad, y á D. José María Prats, que lo era de 
la de A licante, para que dentro de 10 d ia s , contados desde el en 
que se inserte en la Gaceta del Gobierno de M adrid , se presen
ten en este mi Juzgado al objeto de prestar cierta declaración en 
la causa que estoy instruyendo contra D. Juan Francisco Arnay- 
ra sobre estafas.

Dado en Valencia á 3 de Julio de 4860. — Joaquín Martínez 
López de Avala. —Por mandado de S. S ., José Fayos. 3*13

Licenciado D. Cosme Julián de Mendieta, Juez de primera 
instancia de la villa de Agreda y su parí ido. que de ser así el 
Escribano refrendante da fe.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Cal
vo, vecino de Pozalmuro, contra quien se instruye causa crim i
nal de oficio sobre lesiones ménos graves á su convecino Ro
mualdo Navarro en el dia 13 de Mayo último, para que dentro  
de nueve dias, que correrán desde la publicación del presento

en la Gacela del Gobierno, comparezca personalmente en ,mi 
Juzgado á defenderse de los cargos que fe le hacen; y si así lo 
hiciere le oiré y  guardaré justicia , y  de no comparecer Sé sus
tanciará y  terminará la causa en su ausenaía y rebeldía,, enten
diéndose las diligencias que ocurran con los estrados de la au
diencia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 4.° de Julio de 1860.—Cosme Julián de 
Mendieta—Por mandado de S, S., Arcadio Botija. 3862

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballerode l* Real /y  dis
tinguida Orden española de Cárlos i | l ,  de Ja americana do Isa- 
be1 la Católica y Juez de primera instancia de este partido de la Carolina &c. . . .

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Ganéio, guar
da-montes que ha sido en esta comarca^ contra el que sé sigue 
causa criminal en este Juzgado sobre cohecho, pará qüé se pre
sente en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en el tér
mino de 30 dias, que se contarán desde esta fecha, á defenderse 
de los cargos que contra él resultan en dicha causa ; y  en caso 
contrario se sustanciará y  determinará dicha causa en su rebel
día, entendiéndose los autos y diligencias con Ips., estrados de 
esta audiencia, parándole el perjuicio que haya lugar*..,

Dado en la Carolina á 27 de Junio de 1860.=3Earique de Pa
lacios Antelo.=Por mandado de S. S . , Tomás Hernández.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Noticias de Viena , fecha 6, aseguran que en Jas 
regiones oficiales se interpreta de diversa manera el 
contenido de la carta autógrafa enviada úlíímaniente 
por el Príncipe Regente de Prusia al límpqrador 
Francisco José. Cuanto se ha podido saber hasta aho
ra acerca de dicha carta se reduce á qué el Prínci
pe trata de inclinar el ánimo del Émpe'rador á acep
tar las reformas militares que Prusia ha propuesto en 
la organización y mando del ejército federal.

A pesar de la benevolencia que Austria ha mos
trado en este punto , según la Correspondencia H a- 
vas , los negociaciones no han producido hasta ahora 
resultado satisfactorio, lo cual se atribuye á negar
se Prusia á moderar sus pretensiones.

Es de creer, añade la Correspondencia , que si los 
Gabinetes de Viena y Berlín no llegan á ponerse de 
acuerdo acerca de la nueva organización ihilitar, las 
cuatro cortes de Stuttgard, Dresdé, Munich y Han- 
nover se decidirán á formar con algunos otros Esta
dos secundarios un tercer ejército federal, el cual 
constituirá una fuerza imponente que Prusia habrá 
de tener en cuenta.

Dice la Nueva Gacela de Prusia, fecha 7: «Hemos 
dudado de la noticia que circulaba estos dfias re
lativa á Ja llegada del Emperador de Rusia en la se
mana próxima á Wildbad , en cuyo punto celebraría 
una entrevista con el Príncipe Regente de Prusia.' Se
gún nos anuncian de San Petersburgo, el Emperador 
Alejandro no piensa por ahora emprender viaje, al
guno á Alemania , y  únicamente irá en los primeros 
dias de Setiembre á Varsovia.»

Las últimas noticias de Siria continúan , siendo 
graves. Temíase que las turbulencias se extendiesen 
al Bajalato de Trípoli y al de Damasco, que hasta 
ahora se habían preservado de todo movimiento re

volucionario. Tan desgraciado momento hubiera ya 
llegado á no mediar la enérgica actitud de los Repre
sentantes de las Potencias europeas en aquellos pun
tos.

El Jefe de la división naval francesa , él Cajóilan 
de navio la Ronciere Le Neuvy, había dado órden á 
VEclaireur y La Sentinellé de cruzar la extensión 
de la costa desde Acre hasta Trípoli. La presencia del 
pabellón francés habia producido excelente efecto é 
impedido el ataque'de varios establecimientos religiosos 
situados en las inmediaciones de la mar. El 3o de 
Junio se celebró una conferencia á bordó de lá frágata 
Zenobia, con asistencia de los Cónsules, que habían re
cibido instrucciones de sus Gobiernos para impedir 
la repetición de los 'anteriores desmánes.

Para el 28 se esperaba á Mahmoud-Bajá, y se ha
bia resuelto reclamar de él enviase una diputación 
militar á Deid-el-Kamar para que intimará al Jefe de 
los drusos, de quien depende todo , la órden formal 
de que cesen sus provocaciones. En el caso de que 
Mahmoud-Bajá no accediese á expedir esa órden, pa
recía hallarse resuelta la adopción de determinadas 
medidas.

El Cónsul de Francia en Beyrouth, dé acuerdo 
con M. de la Ronciere, ha manifestado á los cris
tianos que vela por ellos, y el 27 expidió un despa
cho á Francia reclamando refuerzos.

Escriben de Constantinopia á la Gaceta del Medio
día que, en vista de las hostilidades y escenas de 
violencia ocurridas en Siria , el Gobierno otomano 
habia creído conveniente adoptar respecto de aquella 
provincia la misma conducta que está siguiendo en 
Rumelia. Ha comisionado á Vely-Bajá, cx-Em ba- 
jador en Francia y ex-Gobernador de la isla de Cre
ta, para realizar en Siria la misión que el Gran Vi
sir Mehemet-Kiprisly-Bajá está llevando á cabo 
con tan feliz éxito en el Norte de la Turquía euro
pea.

INTERIOR.
M A D RID .— Las tropas de la g u arn ie ion  form aron  

ayer al am anecer desde el Real Palacio hasta la p u erta  de 
San Vicente.

A las tres y  m edia de la m añana sa lie ro n  SS. MM. 
y  los Príncipes sus augustos hijos p a rá  el Real S itio  de  
San Ildefonso. Acudieron á despedir á n u estros Reyes los 
Sres. M inistros ex isten tes en  Madrid y  las A utoridades 
su p e r io re s , tanto civiles como m ilitares.

A las ocho y cincuen ta m inutos de la m a ñ a n a , seg ú n  
despacho telegráfico, se apeaban SS. MM. y AA. en  su  
Palacio de la G ranj 1.
   A m pliando la noticia que ay e r dim os acerca del
buen  resu ltado  de la prueb3 de los frenos Castellvi, p u 
blicam os la sigu ien te reseña de aquella operación.

A las ocho y media de la m añana los andenes de la 
estación p rincipal de! ferro-carril del Mediodía se h a lla 
ban  poblados p or elevados funcionarios p ú b lico s, D ipu
tados á Cortes y  hom bres d istingu idos en  ciencias y 
letras.A las ocho y cuaren ta m inutos partió  el tren , com 
puesto  de cu a tro  w agones, con freno Castellvi, sie te  co
ches para viajeros y cua tro  furgones vacíos.

La prim era  p ru e b a , ejecutada en  u n a  p en d ien te  de 
0,011 de ascen so , á u n a  velocidad de 44 kilóm etros po r 
h o r a , se verificó la  parada del tren  en 78 m etros. Esta 
p ru eb a  se hizo ce rrando  el regulador de la m áq u in a  y  
s in  ap re ta r  m ucho los frenos.

La segunda tuvo efecto en  u n a  pend ien te  de descen
so de 0,010, llevando la m áquina u n a  velocidad de 50 
kilóm etros.

E n esta prueba se cerró  el re g u la d o r , se ap reta ro n  
los frenos Castellvi, y se dejaron flojos los de uso ord ina
rio. La parada se verificó habiendo recorrido  u n a  lon
gitud de 168 m etros.

Una te rce ra  p ru eb a  se realizó en la m ism a pendien
te de bajada con una velocidad de 46 k iló m e tro s , p a
rando  á 142 m etros.La prueba cuarta fué de com paración. La parada del 
tren  se obtuvo con ei freno de la locomotora y  tre s  m ás 
del sistem a com ún, colocados en w agones lastrados con 
algunos ra i ls : los frenos de la locomotora estaban  _ a to
da tensión. Recorría la m áquina una pendiente de baja
da de 0,012 á una velocidad de 45 kilóm etros por Roía, 
la parada se verificó á 804 metros.



La p ru e b a  de  com paración  com pletó  e l en tu s ia sm o  
q u e  ya h a b ía  p ro d u c id o  en  los asisten tes á es te  ac to  ef 
re su lta d o  a ltam en te  sa tisfacto rio  de las p ru eb as  a n te 
r io re s .

Con ob je to  d e  a p rec ia r  m ejor lo s resu ltad o s , q u e  ya, 
s e  a p la u d ía n  sin  re se rv a  , fu eron  in v itad o s los Sres. M i-, 
n is tro s  de  F om ento  y  H acienda , la s  com isiones y  demás* 
convidados á, p resen c ia r o tra  p ru e b a  á cam po l i b r e ; y} 
desocupados todos los co c h e s , la m á q u in a  p a r tió  con, 
d irecc ió n  á M adrid , re tro ced ien d o  d esp u és  con la v e lo 
c id a d  d f iM  k iló m e tro s  p o r h o r a ,  v e rificán d o se  la d e ten 
ción  á los 444 m etro s de lo n g itu d . Volvió á re p e tirs e  la 
p ru e b a  so b re  e l m ism o te r r e n o , p e n d ie n te  0,0 1 0 , d ando  
á  la  m á q u in a  la ve locidad  p asm o sa  de 63 k iló m e tro s , y  
hac ién d o se  la p a ra d a  á 300 m e tro s , h ab ién d o se  ro to  u n a  
p ieza de l m ecan ism o  d e  los frenos o rd in a rio s .

P u e sto  el t r e n  e n  m arch a  con  d irecc ió n  á  A lca lá , y 
m a rc h a n d o  á u n a  velocidad d e  50 k iló m e tro s , e l tre n  se 
d e tu v o  a  u n a  d is ta n c ia  de  160 m e tro s  s in  h a b e r  av isado 
al m aqu in ista .

Sabem os q u e  p o .se  Totearon las ex p erien c ias  p a ra  evi 
ta r  la r o tu ra  de  a lg u n as  p iezas del m ecanism o de los f r e 
no s, h ech o s p ro v isio n a lm en te , y faltos por consigu ien te  de 
la  abso lu ta  se g u rid a d  d e  solidez.

Las p r u e b a s ,  p u e s , repetim os q u e  n o  h a n  podido ser 
m ás liso n je ra s  para el m odesto a u to r  de  ta n  im p o rta n te  
in v en to  * n i  p a ra  s u s  consocios, q u e  llevados de un  p a tr io 
tism o  q u e  tes h o n r a , h a n  conseguido  d o ta r  á n u e s tra  pa
tr ia  d e  u n  nom b re  y  u n  ad e lan to  q u e  en v id ia rá n  las n a -  
c io n es jq u e  u^archa#  civ ilización . El t r e n
llegó sin^o tfa  novedad á A lc a lá , e n  cu y a  estación  es taba  
d isp u e sto  u n  a b u n d a n te  y b ie n  se rv id o 1 buffet.

D espqqs d e  lo^ m á s  s in c e ro s  p arab ien es y  felic itacio 
n e s  esp o n tán eas  q u e  en los p o stres del esp lénd ido  a lm u e r
z o  s e  tr ib u ta ro n  a1 in v e n to r  y  su s  consocios, e l tre n  re g re 
só á M a d rid , en  c u y a  estac ió n  e n tró  á  las tres  y  vein te  
m in u to s.

La in v en c ió n  de l S r. G astellví v ien e  á  d esv an ecer to
dos los tem ores y  á h a c e r  casi im posib les los pelig ros q u e  
in t im id a b a n  á no  pocos e s p ír itu s  d é b i le s , p u esto  que p ro 
b ad o  está q u e  las  d esg rac ia s  o c u r r id a s  en  los pasajeros, 
desde  que el v a p o r  su s titu y ó  a l m o to r de s a n g r e , h a n  
sido  co n s id e rab lem en te  m e n o re s , según  las e s tad ística s 
más au torizadas. E sto  n o  o b s ta n te , i a in v en c ió n  C a ste ll-  
v í es ta n to  m ás im p o rta n te , o u an to  m a y o r  sea el descen 
so  de  la es tad ís tica  do las v íc tim as, y  m ás la confianza q u e  
e l p ú b lico  ad q u ie ra  al v ia ja r  exen to  de los pelig ros q u e  
le  a tem orizaban ,

  El S r. T rq eb a  , a u to r  de El Libro de los Cantares, va
á  p u b lio a r  o tro  con é l títu lo  d e  Los Recuerdos, al cual 
desearnos el m ism o  éx ito  q u e  alcanzó  el p rim e ro .

jr Santo dbl día.— San  B u e n av en tu ra , O bispo y D octo r. 
C u a ren ta  H oras e n  la p a r ro q u ia  de S an  Ginés.

V IZC A Y A .— J u n t a s  g e n e r a l e s  d e  g ü e r n i c a .— Prim era  
sesión del d ia  9 de Julio  de 1860.— A la h o ra  señalada  en  
la  co nvocato ria  ha lláb ase  en p ié  la D iputación  genera l 
e n  el tem plete  q u e  á cam po ra so  existe  so el á rb o l de 
G ü e rn ic a , y  p roced ióse  p o r el S ecre ta rio  del G ob ierno  
a l  llam am ien to  de  los p u eb lo s  q u e  tien en  voto en  Ju n ta s , 
y  s u s  re p re se n ta n te s , acto  con tin u o , e n tre g a ro n  por su  
ó rd e n  su s  re sp ec tiv o s poderes.

S eguidam ente, p reced idos dé la D ipu tación , e n tr a ro n  
todos en  la  in m ed ia ta  ig lesia de N u es tra  S eñora  de la 
A n tig u a  d e  G ü ern ica , q u e  s irv e  tam bién  de sa lón  de se 
s io n e s, y  o y e ro n  la m isa q u e  celebró  u n o  de los Seño
r e s  C apellanes del Señorío .

D esocupado después de  es ta  cerem o n ia  el sa n tu a rio , 
v o lv ió  á r e u n irs e  ep  él la Ju n ta  genera l, p reced ido  n u e 
vo  llam am ien to  , y los Sres. P adres de p rov incia  y A po
derados presen tes o cu p a ro n  su s  a s ieu to s , asi com o los 
se ñ o res de la D ipu tación  la m esa de  la P residencia.

A b ierta  la se s ió n , leyó  el S r. C orreg idor u n  se n tid o  
d iscu rso 1, q u e  filé o ido  con  m arcadas m u e s tra s  de a p ro 
b ac ió n  , y  la Ju n ta  le dió g ra c ia s  p o r los se n tim ien to s  
q u e  e n  él m an ifiesta  ̂ d isp o n ie n d o  q u e  se  im p rim iera  en 
v ascu en ce  y  c a s te lla n o , y  se re p a r tie se .

P roced ióse acto  con tinuo  a l n o m b ram ie n to  de la c o 
m isió n  que  liab ia  de e n te n d e r  en  el ex am en  de p oderes, 
y  luego de aclam ados su s  n o m b res en la Ju n ta  , se a c o r 
dó p o r  esta  el n o m b ram ien to  d é la  com isión  ca lificad o ra  
d e  los p o d e re s  de la com isió n  p rin c ip a l a r r ib a  citada , q u e  
confo rm e á reg lam en to  ha de co n s ta r  de los S res. P ad res 
de  p r o v in c ia , y  el S r. P residen te  an u n c ió  q ue  ám b as c o 
m isiones se  re ú n a n  á las se is de  esta  ta rd e .

Se levantó  la sésion á las once.

COMISION DÉ REVISION DE PO D ER ES.

M erindad de Uribe.

P , Ju a n  A nton io  de Z ubiaga.
D. José de  Z ubiaga.

D urango.

D. Ju a n  V. Zengotita Bengoa.
D. P ed ro  A resli.

Zornoza.

B. J q a p d e  Z am alloa .
D. Ju a n  A ntonio d e  O r tu z a r .

M ar q u in a .

D. P ed ro  M aría de  R ecalde.
D. F ra n c isco  A n ton io  d e  B ascaran .

Villas y  C iudad.

D. G asp a r de B elaustegui.
D. C ándido G onzález M endía.

Orozco.

D. José C ayetano  de P a g a sa rtu n d ú a .
D. José M a rá  de L am b arri.

Encartaciones.
D. Ju s to  d e  A rechavala .
D. E duardo de Y ildósola.

B astucia.

D. A nton io  de Galdiz.
D. José V alen tín  de P é rtic a .

A rra tia  y  Vedict.

D. A le jandro  d e  Aldarna.
D. Ju a n  A nton io  de A rana. (Irurac-ba t.)

INSTRUCCION
SOBRE E L  EC L IPSE  DE SOL QUE HA DE VERIFICARSE EL  1 8  DE 

1ULIO DE 1 8 6 0 .— PUBLÍCALA D E ÓRDEN SUPERIOR E L  REAL O B

SERVATORIO DE MADRID.

Conclusión.;)

Del ex ám en  del a d ju n to  m ap a  re su lta  q u e  la so m b ra  
lu n a r  c u b r i rá  en  el p róx im o  eclipse u n o  de los te r r i to 
r io s  m ás acc iden tados y  escab ro so s de la P en ín su la , lo 
c u a l ,  si b ie n  es ven ta joso  p o r a lg ú n  c o n cep to , 110 deja  
de  p re s e n ta r  bajo  de o tro s  g raves in c o n v e n ié n te s . Para 
q u ie n  pueda t re p a r  s in  o b stá cu lo s á los c é leb re s  Picos 
d e  E u ro p a , a l c e r ro  de S an  Lorenzo, ce rca  de la in d u s 
tr io s a  E z c a ra y , al Pico poco m en o s elevado d e  U rb ion , ó 
á las c im as del M oncayo, de  Peñagolosa ó del m o n te  de  
C am p v ey , en  Ibiza , el espectácu lo  que o frecerá  el ec lip 
se  se rá  s in  d u d a  m agnífico  y  d igno  de  se r con tem plado  y  
d esc rito  luego. U n cielo azu l y  d iáfano , u n  h o rizo n te  in 
m enso  d o n d e  se  v erá  de p ro n to  ap a rece r  la so m b ra  de la 
l u n a ,  an im ad a  de u n a  velocidad  te rr ib le  p o r 1 o a so m 
bro sa  (1) , y  u n a  te m p e ra tu ra  a g ra d a b le , so n  a trac tiv o s  
b a s ta n te  poderosos p ara  h a c e r  llevadera  la fatiga de  u na  
p e n o sa  ascensión . ¿P ero  á c u á n to s  astró n o m o s les e s ta rá  
vedada ta l e m p re s a ?  S in  la m ás lev e  d u d a ,  á m uchos. 
T odos los q ue  v e n g a n  prov istos de  g ran d es  in s tru m e n to s , 
de  peso e n o rm e  y  tra sp o r te  delicado, y  q u e  p ara  t r a b a ja r  
a lg u n o s d ias segu idos, com o h a n  m en este r, necesiten  colo
ca rlo s  d e  u n a  m an era  e s ta b le , y  v iv ir  adem ás con m e 
d ia n a  com odidad  s iq u ie r a , te n d rá n  q u e  h u ir  de las m on
ta ñ a s  esca rp ad as  y e s tac io n arse  e n  lu g a re s  poco e le v a 
dos y d escu b ie rto s , n o  léjos de  o tro s h ab itad o s . A dem ás

(4) Hé aquí cómo Forhes, célebre físico escocés, citado por 
ol P. Secchi en un discurso sobre el próximo eclipse, describe la 
aparición de la sombra lunar en el año de 1 842:

«Quien desde el centro de un camino de hierro haya visto 
precipitarse háeia sí una locomotora desatada , con una velocidad 
de 40 á 42 leguas por h o ra , fórmese, si p u ed e , una idea de la 
terrible sensación que debia causar aquella sombra q u e , á ma
nera de tenebrosa nube extendida por el horizonte , avanzaba 
con la rapidez del relámpago, salvando en ménos de medio mi
nuto toda la llanura comprendida entre los Alpes marítimos y 
Turin. Ingénuamente declaro que en mi vida contemplé un es
pectáculo má3 terrible; y  como en los casos de movimientos muy 
rápidos, inesperados y silenciosos sucede siempre que el obser-
dor vacila entre la realidad y la apariencia, por un instante me 
sentí deslumbrado y atu rd ido , como si el vasto edificio donde
ine hallaba fuera á hundirse bajo mis piés, ó mejor aún, como 
si la naturaleza toda desfalleciese oprimida por una potencia ex
traña , oculta en las tinieblas de aquella noche repentina. Tal vez 
una nube que por cntónces me ocultaba el sol aumentara mucho 
eí misterioso y terrible efecto de aquella sombra desalada; pero, 
sin embargo, á no haber tenido un exacto conocimiento de la 
naturaleza del eclipse, jamás le hubiera atribuido á la luna ni á< 
otra causa fuera de nuestra atmósfera: tan próxima me parecía.

«Razón hay en verdad para que los hombres poco instruidos 
de todas las épocas miren con recelo apariencia tan espantosa; 
pues si en circunstancias como las citadas me hubiera yo encon
trado de improviso, confieso que mi primer pensamiento hubie
ra  sido que la naturaleza se deshacía, llegado ya el último dia de 
la creación.»

de q u e  no  es cosa seg u ra  q u e  el cielo de n u e s tra s  s ie r 
ra s  haya  de se r  aquel dia azu l y no  u n  cielo tu rb io  ó 
tem pestuoso , n i m énos todavía que en  vez de la llam ada 
g ra ta  te m p e ra tu ra  110 re in e  a llí u n  frió in so p o rtab le  ó u n  
rigo roso  c a lo r ,  n i  m ucho  m énos a ú n  q u e  el v ien to  no so
ple con  ta l fuerza  q u e  co n m u ev a  , d e r r ib e  ó d es tro ce  los 
in s tru m e n to s  s itu ad o s  á g ran d e  a ltu ra , y  concluya as í con 
las e sp e ra n zas  de los astrónom os a n te s  de q u e  el ec lip se  
hay a  com enzado  á verificarse. Q u e d a rá n , p u e s ,  los altos 
m on tes p a ra  los aficionados en tu s ia stas , ó á lo su m o  p ara  
a lg ú n  a s tró n o m o  decid ido  q u e  con  in s tru m e n to s  de poco 
voJúm en y  de adecu ad a  c o n s tru c c ió n , y  desp u és de to 
m a r  todo g én e ro  de p recau c io n es p re lim in a res , se  lan ce  
á o b se rv a r  el ec lip se  desde  aque llo s p a ra je s  so lita rio s. 
P ero  el q u e  e n  lu g a r de v e r  se p ro p o n g a  o b se rv a r  e l fe 
nóm eno  c e le s te , y  en  vez de e x ta s ia rs e  e n  su  c o n te m 
plación  desee d e te rm in a r  ó m e d ir  a lg u n a  de su s  fases, es 
p ro b lab le  que c lam e c o n tra  las q u e b ra d u ra s  del te r re n o  
q u e  e n to rp e c e n  su s  pasos de c o n tin u o , y  m ire  con  se n 
tim ien to  los elevados risco s ado n d e  s in  riesgo  de p e rd e r  
el fru to  de sus m editaciones y v ig ilias  110 le está p e rm i
tido  re m o n ta rse .

E n  tre s  re g io n e s  m u y  d is tin ta s  pued e  c o n s id e ra rse  
d iv id ida  la  zona de  la to ta lid ad , y  a u n  parece  q ue  tá c ita 
m en te  la h a n  d iv id ido  de este  modo los as tró n o m o s e x 
p ed ic io n ario s: u n o s , en  efecto, se s i tu a rá n  a l N. de  la P e
n ín su la  en  las v e r tie n te s  de l O céano , y  hacia R einosa, 
ju n to  á los m a n a n tia le s  del E b ro ;  o tro s , los m én o s, sin  
d u d a  p o r  cau sa  de  la d ificu ltad  de los tra s p o r te s , qn el 
c e n tro  de la z o n a , á d e rech a  é  izq u ie rd a  de las m á rg e 
nes de aqu e l caudaloso  r io ;  y o tro s  en  la reg ió n  o r ie n 
ta l ,  b a ñ a d a  p o r los aguas del M edite rráneo .

In g la te rra  y  R u s ia , a liad as p a ra  esta  pacífica c am p a
ñ a  , e n v ia rá n  su s m ejo res a s tró n o m o s á la p r im e ra  d i 
v is ió n  geográfica citada.

De R u s ia , q u e  c u en ta  con  u n  O b serv e to rio  m o d elo , el 
de P u lk o v a , y  con  m ed ios de  acción p o d e ro sís im o s, p a r 
tirán  tre s  ex p ed ic io n es : u n a  á las ó rd en es del S r. S tru v e , 
D irec to r  del m ism o e s ta b le c im ie n to ; o tra  com puesta  del 
P rofesor de San P e te rsb u rg o  S aw itsch  y de a lg u n o s  a y u 
d an tes y  afic ionados; y  la te rce ra , m ás m od esta , del se 
ñ o r  M ádler, D irec to r del O b serv a to rio  de D orpat, y  del se
ñ o r Barón de  R ennenkam ff: esta ú lt im a , s in  em b arg o , se 
se p a ra rá  de  las o tra s  dos, é irá  á s itu a rse  hácia  V ito ria , ó 
acaso  e n tre  es ta  c iu d ad  y B úrgos, no  léjos de los m o n tes 
O baren es .

A iry , D irec to r del O b se rv a to rio  de G reen w ich  , se rá  
el Jefe de  exped ic ión  inglesa; y  con  A iry , en dos v ap o res  
fletados con este  ob je to  exclusivo  p o r el A lm iran tazgo  i n 
glés, llegarán  á n u e s tro s  p u e rto s  dél m ar ca n tá b ric o  los 
citados S tru v e  y S a w itsc h , y adem ás W in n e c k e , ta m 
b ién  a s tró n o m o  de P u lkova; C a rrin g to n , á n o m b re  de la 
Sociedad Real as tro n ó m ica  de L o n d re s , y  o tro s v ario s 
as tró n o m o s ilu s tre s  de los O bserv a to rio s de K ew , O x
f o rd ,  D urham  &c., y  u n a  m u ltitu d  de ricos aficionados 
q u e  em p lean  los d o n es de la fo rtu n a  y su s  ra to s  de  ocio 
en  e s tu d ia r  el c u rso  de los as tro s . E m presa  la r g a , y  a 
m ás de^esto d if íc il, po r cu an to  á u n  se s iguen  haciendo  
p ru e b a s  y com binaciones de a p a ra to s  p a ra  sacar el m a
y o r f ru to  posib le  de la ex ped ic ión  p ro y e c ta d a , se ria  ir  
d e ta llan d o  aq u í los in s tru m e n to s  y  m áq u in as ingeniosas 
q u e  todos estos o b se rv ad o res  tra e n , y c o n q u e  espera cada 
cual p o n e r en c laro  las dudas q u e  a u n  a b r ig a , ya so b re  
la exac titu d  de las tab las  lu n a re s , ya en  p a rticu la r  so b re  
la e s tru c tu ra  ó com posic ión  del sol y de su  a tm ósfera . 
Y ad em ás , y s írv a n o s  esto de d iscu lpa p o r n u es tro  s ile n 
cio para  con el le c to r , de q u e ,  a u n  cu an d o  ¡ fu éram o s 
capaces, por con fidencias q u e  se nos h u b ie ra n  hecho , de 
fo rm ar aq u e l re la to , deberíam os re n u n c ia r  á sem ejan te  
p ropósito  en  a ten c ió n  al respeto  q u e  todo proyecto  r e 
se rvado  e x ig e , m áxim e cuando  el resultado^aparece com o 
dudoso, y  cuando , en  vez del fru to  q ue  dé su s  m e d ita 
c iones p iensa sacar el in v e n to r ,  p u d ie ra  p o r c u a lq u ie r  
c ircu n stan c ia  inesperada  recoger un  sim p le  desengaño .

F ran c ia  , e n tu s ia s ta  de todo lo g ra n d e  y bello, y c e n 
tro  hoy  dia com o desde  h ace  largo  tiem po  de un  m ov i
m ien to  científico  ad m irab le , no  co n sen tirá  im pasib le  q u e  
o tros países reco jan  lau re le s  m ás lozanos q u e  ella en  la 
co n tien d a  fu tu ra  ; y los ap resto s q u e  en el O b se rv a to rio  
d e  P a rís  se h a c e n , y  la h ab ilid ad  de su s  c é leb res  y sa 
b ios a s tró n o m o s , de  cuya v is ita  se h o n ra rá  el M oncayo, 
resp o n d en  de q u e  la lucha se rá  em peñ ad a , y no  fácil la 
v ic to ria  p a ra  los r iv a le s  del vecino  Im p erio . Esto s u p o 
n ien d o  q u e  en  el Im p erio  m u ch o  m ás d ila tad o  de la v e r 
dad era  c iencia  c u p ie ra n  r iv a lid a d es ni m iserias  de n in 
g ú n  g énero .

No se rá n  solos M ádler y  los a s tró n o m o s franceses lo s 
q u e  se  s itú e n  en  la reg ió n  c en tra l de  la zona del eclipse; 
á m ás de  o tro s sábios, no  m énos d ig n o s , a u n q u e  110 ta n  
conocido , se e s tac io n ará  hácia  G ala tayud  el S r. L am ont, 
D irec to r del O b serv a to rio  de M u n ic h , y  q u e  ya con  o tro  
m otivo  científico de no  in fe rio r  confianza v isitó  h á  dos 
años la P en ín su la , y  con L am ont no  es p ro b ab le  q u e  de 
je  de v en ir  a lg ú n  o tro  as tró n o m o  ó físico de la cu lla  
cu an to  m odesta  A lem ania.

La costa del M editerráneo , en  fin , se verá  favo reci
d a ,  e n tre  o tro s  que nos es im posib le  e n u m e ra r  con p r e 
cisión, p o r  el Sr. P lan tam o u r, de G ineb ra ; el S r. de M on- 
c h y , de  M on tpe llie r, y  el R. P. S e c c h i , de Roma , cuy o s 
vastos conoc im ien to s é in fa tig ab le  ac tiv id ad  le tien en  co
locado h á  tiem p o  en  el ra n g o  de los p rim e ro s  a s tró 
nom os.

P or su  p a r te  los O b serv a to rio s españo les de S an  F er
n an d o  y  M adrid c o n tr ib u ir á n  al b u en  éx ito  de la e m p re 
sa del m odo m ás eficaz q u e  su s  recu rso s  y  es tado  lo co n 
sie n ta n . C u b ie rta  de  a s tró n o m o s , como q u eda ind icado , 
la p a r te  N. de la P e n ín su la , y  m én o s favorecido el c e n 
tro  y e l E . , el S r. M á rq u ez , D irec to r de a q u e l , s« tra s la 
d a rá  p ro b a b le m e n te  á la costa del M ed ite rrán eo  , y  del 
O bservatorio  de M adrid s a ld rá n  dos co m isio n es , u n a  p a 
ra  e l M oncayo y  o tra  hác ia  el D esierto  de las  P alm as, en  
la p ro v in c ia  de C astellón.

P ero  no  se rá n  solos esto s dos es tab lec im ien to s los 
que  en  a ra s  de la ciencia  y  por el decoro  del pa ís q u e  
los sostiene  h ag an  u n  sacrificio  su p e rio r  acaso á su s  fa 
c u lta d e s ; de los cu e rp o s  facu lta tiv o s todos del E stad o , y  
h as ta  de las em p resas in d u s tr ia le s  y  sim p les p a r t ic u la 
res, h ay  m o tivos m u y  fundados p a ra  esp e ra r  u n a  coope
rac ió n  ac tiv a  y u n  apoyo m o ra l y  m a te r ia l del m a y o r  
precio.. ¿S e  q u ie re  a lg u n a  p ru e b a  de es ta  v e rd ad ?  Hela 
aq u í.

Conocida es ya  p o r la p re n sa  periódica la o ferta  h e
ch a  p o r los S res. Q u in tan a  & c ., á n o m b re  de la soc iedad  
titu lad a  L a  Providencia del Océano, de su  es tab lec im ien to  
en  los Picos de E u ropa para  los as tró n o m o s españo les ó 
ex tran je ro s  q u e  allí v ay an  á  o b se rv a r  el ec lip se ; de licada  
inv itac ió n  q u e  h u b ie ra  sido  acep tad a  in d u d ab lem en te  si 
se  h u b ie ra  recib ido  a lg ú n  tiem po an tes.

El_ v en e rab le  cab ildo  de T arazona , cási tam b ién  sin  
e x tra ñ a  ex c itac ió n , tien e  as im ism o  re se rv ad as  las m e jo 
re s  h ab itac io n es del sa n tu a rio  del M oncayo p ara  h o sp e 
daje de los astró n o m o s fran ceses y españo les que allí 
c o n c u r r a n , y  ofrecido su  aux ilio  p a ra  los trab a jo s  s u b 
secu en tes de in s ta la c ió n , así com o o tra s  v aria s  p ersonas 
de aquellas ce rcan ías , cuyos n o m b re s  no  estam os a u to 
rizados p a ra  rev e la r.

El S r. M on tesino , ta n  conocido p o r su  ilu s trac ió n  y 
ce lo , no  solo se  p re p a ra  á o b se rv a r  el ec lipse  con los 
a u x ilia re s  facu lta tivos q u e  á s u s  in m ed ia ta s  ó rd en es  tie 
n e ,  s ino  q u e ,  com o re p re se n ta n te  de la em p resa  del f e r 
ro -c a r r i l  de Bilbao á T u d e la , fac ilita rá  á los as trónom os 
q u e  en  aq u e lla  reg ión  se  s itú e n  cu an to s  re c u rso s  n ec e s i
ten  y  se  h a llen  á su  alcance .

Como encargada del levan tam ien to  del m ap a  geodési
co de E s p a ñ a , d ispone la Com isión de  E stad ística  de 
g ran d es  m edios de observac ión  y  de acción ; y p a ra  el q u e  
s a b e , y apénas h ay  ya q u ie n  lo ig n o re , el celo q u e  en 
todos los a su n to s  de a lg ú n  in te r é s ,  y en a rm o n ía  con  su 
in s titu to  desp liega , d icho  esta q u e  en  la ocasión  p r e s e n 
te  no  ha  de p erm an ece r im pasib le. Y en  efecto , no p e r
m anece , p o rq u e  á m ás de h a b e r  ya puesto  a lg u n o s  de 
su s  in s tru m e n to s  ú tile s  p a ra  el caso á d isposición  del 
O b s e rv a to r io , se está  en  la ac tu a lid ad  ab rien d o  p o r su  
cu e n ta  u n a  senda p a ra  s u b ir  á la c u m b re  del M oncayo, 
v é r tic e  de  la tr ia n g u la c ió n  del m a p a , con  objeto  de fa 
c ili ta r  á los astrónom os aquella  penosa  ascensión  que, 
cuando  m én o s a lg u n o s , se d ec id irán  á e m p re n d e r  al fin, 
desafiando  toda clase de riesgos y  c o n tin g en c ia s .

Ni po r conocida ya debem os pasar p o r alto  la ac tiv i
dad  q u e  en  este  asu n to  ha desplegado la Real A cadem ia do 
C iencias, ni a u n q u e  igno rada  del p ú b lico  es p a ra  n o s 
o tro s m én o s lau d ab le  y d igna  de reco n o c im ien to  la que 
en  los M in isterios de F om ento  , H acienda y M arina se ha 
em pleado  y se g u irá  si fu e re  p rec iso  d esp legándose  para  
ev acu a r con  la p ro n titu d  y esm ero  que  el caso ex ige  to
dos los a su n to s  q u e  m ás ó m énos d ire c ta m e n te  con el 
p ró x im o  eclip se  se rozan .

Pero  llegados á e s te  p u n to , se ría  falta im perd o n ab le  
o lv id a rn o s  de la D irección  g en e ra l de T elégrafos, d o n 
de  el O b serv a to rio  de M adrid ha e n c o n tra d o  s ie m p re  el 
m á s  fran co  y g en eroso  a p o y o , y d o nde se g u ra m e n te  le 
h a lla rá  en  la ac tu a lid ad  cu an d o  m ás q u e  n u n c a  le n e c e 
sita . C onstando  el c u e rp o  de T elégrafos de u n  personal 
escogido  y  d isc ip lin a d o ; h ab itu ad o  á d e se m p e ñ a r  t ra b a 
jo s  m in u c io so s y q u e  re q u ie re n  g ran  p re c is ió n , y d is
tr ib u id o  ad em ás de u n  m odo c o n v en ien te  en toda* la zo
n a  del ec lip se , u n a  s im p le  ó rd e n  del S r. M alhé basta rá  
para  q u e  en  tre in ta  p u n tos d iv e rso s  se h ag an  regu lares 
o b se rv a c io n e s , q u e  s in  pérd ida  do m o m en to  se re m iti
r á n  á M adrid p a ra  se r  aq u í o rd en ad as y d iscu tidas. Y s 
ó ,esto  se agrega que en  los dias 17 y  48 de Ju lio  próxim e 
se ra  fac tib le  tra sm itir  la ho ra  exacta de M adrid  á mu~ 

v ch as estaciones in te re s a n te s , va liéndose p ara  ello de s e 
ñ a le s  b re v e s , y q ue  así no sólo los em pleados en  el r a 
mo c o n ta rá n  con un  elem ento  necesario  para  la o b se r
v a c ió n , m u y  difícil de o b ten e r por o tro  p ro ced im ien to  
s in o  q ue  hasta  los m ism os as trónom os p o d rán  rectifica]

su s  c ro n ó m etro s  con  solo p e n e tra r  en  las e s tac io n es e n  
u n  m om ento  o p o r tu n o  y co ncertado  con  a n te r io rid a d , se 
co m p ren d e rá  la im p o rta n c ia  del se rv ic io  q u e  el cu e rp o  
de T elégrafos se  llalla en  el caso de p re s ta r  á la a s tro n o 
m ía e n l a s  a c tu a le s  c irc u n s ta n c ia s , q u e  de se g u ro  el se
ñ o r Mathé sa b rá  a p ro v ech a r con  el ta len to  y  p rev iso ra  
ac tiv id ad  q u e  le d is tin g u e n .

A hora p a re c e  q u e  p ara  te rm in a r  n u e s tra  ta re a  d e b e -  
riam o s e n u m e ra r  aq u í u n o  por u n o , s i no  todos, al m é 
nos los p u n to s  m ás co n v en ien te s  q u e  p a ra  la fu tu ra  o b 
se rv ac ió n  del eclipse ex is te n  d e n tro  de E sp añ a  en  el la r 
go tray ec to  de l m ism o ; pero  m erced  al co n c ien zu d o  e s 
m ero  que en  la  fo rm ació n  del Jm apa h a  desp legado  el 
S r. C oe llo , h a  hecho  sem ejan te  tra b a jo  e n te ra m e n te  
supérfluo . E l lec to r le c o n su lta rá , y  h a lla rá  en  é l .to 
das las n o tic ia s  y  detalles q u e  apetezca , y  de  seg u ro  
m u ch as  m ás q u e  cu a n to  p u d ié ram o s n o so tro s  d a r le  p o r  
o tro  p roced im ien to . P o r lo m ism o , y  con  el solo objeto  
de llam ar so b re  e llas la a ten c ió n  de u n a  m a n e ra  esp e
cial , n o s  hem os lim itado  en esta  p a r te  á  fo rm a r  las dos 
s ig u ien tes lis ta s  de e s tac io n es, co rre sp o n d ien te s  á los 
b o rd es d e l e c l ip s e , no tab les cási todas p o r a lg ú n  c o n 
cepto  , y donde las o b servac iones q u e  se  h a g a n  h as ta  
p o r  los m ero s c u rio so s  se rá n  de  u n  p rec io  s in g u la r , 
com o ya  m ás a trá s  se expuso.

LÍM ITE SUR. LÍM ITE NORTE.

L uarca . Bermeo.
T ru b ia . M arqu ina.
P ajares. V ergara.
L eón. A zpeitia.
Salda ñ a . A lsasua.
C a rrio n  d e j o s  Condes. Pam plona.
As t ud i lio. ' P u en te  la R eina.
Patencia. Sangüesa.
T orquem ada. Sós.
B altanás. Egeq de los C aballeros.
Roa. A yerbe.
A ra n d a  de  D uero . S a riñ en a .
H iendelaenc ina . B ujaralóz.
S ig iienza. M equinenza.
.Tadraque. G andesa.
T rillo. Mora de E bro .
C ifuentes. Goll de B a laguer.
C helva. T ortosa.
C hiva. Palm a.
Sueca.
D énia.

P ara  te rm in a r  pon d rem o s las h o ra s  del p rin c ip io , m e
dio y fin del eclipse en  los p u n to s  m ás n o ta b le s  com 
p re n d id o s  d e n tro  de  la zona de la totalidad  ; a d v ir tie n d o
que estos an u n c io s  v an  exp resados en  t. m . de  cada u n a  
de las lo ca lid ad es , y q u e  si q u is ié ra m o s  te n e r lo s  en t. v. 
h a b r ía  que re s ta r  á los n ú m ero s de la tab la  la can tid ad  
co n s tan te  5in,9, que es la ecuac ión  del tiem po en  aqu e l 
dia. La c u a r ta  co lu m n a  m anifiesta  p ró x im a m e n te  la d u 
ración de la oscu ridad  , y la qu in ta  el a rco  c o m p ren d id o  
desde el p u n to  m ás alto  del d isco  del sol hasta  aq u e l e n  
q u e  se  verifica  el con tac to  con la lu n a ,  con tado  hácia  la 
d erech a  ó en  el lim bo occiden tal del so l; a d v ir tie n d o  q u e  
si el an teo jo  p re sen ta  los objetos invertidos, se  verificará  
la p rim e ra  im p re s ió n  de la lu n a  en  el p u n to  d ia m e tra l
m en te  o puesto .

Los pueb lo s q u e  no  e s tá n  ex p resa d o s en  esta  n o ta  
p u ed en  s e rv irse  de los datos q u e  se re fie ra n  al p u n to  
m ás in m ed ia to . Todos los q u e  llevan  un  as terisco  son 
v é rtice s  de la tr ia n g u la c ió n  geodésica q u e  se está v e rifi
cando .

A n u n c i o s  del eclipse total de sol del 18 de Julio , e x -
presados en tiempo medio de los lugares á que
corresponden.

PUEBLOS. Principio. Medio. Fin. ^ u ra -  M.
clon.

h . m. h m _ h . n i. ni. s . 9

O v ied o .............  \ 19,0 2' 34,8 3 43,6 I 52 96
G ijo n ................. ■! 20,4 2 35,8 3 44,6 3 4 0 96
P o te s   t 27,3 2 42,8 3 50,1 3 30 97
S a n t i l la n a   I 29,4 2 44,9 3 52,1 3 28 97
R e i io s a ...........  I 29,7 2 45,0 3 52,5 3 28 97
^ S a n ta n d e r   i 30,4 2 45,8 3 53,4 3 4 5 98
S a n to ñ a   4 32,1 2 46,6 3 54,7 2 50 98
B úrgos  4 32,9 2 47,4 3 55,6 3 15 98
*A1 lo te ro   1 33,2 2 47,8 3 55,9 3 30 99
A ra n d a   4 3 4,7 2 49,0 3 56,9 0 55 99
S an to  D o m in g o .. .  I 35,0 2 49,5 3 57,3 3 24 99
B ilbao ...............  i 35,2 2 49,6 3 57,4 2 10 99
M iranda de E bro . I 36,5 2 50,8 3 58,5 3 15 99
V ito r ia ................ : 4 37,5 t  51,8 3 59,4 2 58 400
L ogroño   1 39,5 % 53,7 4 ^ 3  3 10 4 00
S ig iien za .................  4 40,3 2 54,8 4 2,6 4 0 4 00
A lm azán ................... 4 40,4 % 54,9 4 2,8 3 0 4 00
E ste lla . . ’.................  1 40,9 % 55,2 ¿ 2,8 I 20 4 00
S o r ia .........................  1 41,0 2 55,4 4 3?0 3 17 4 00
"M atu te ....................  4 41,5 % 55,8 4 3;4 3 30 4 00
C a la h o rra   1 44,7 2 56,0 4 3 4 8 4 01
A greda ...................... 4 42,2 2 56,3 4 4,4 3 30 4 01
T a fa lla ......................  4 42,3 2 56,4 4 4,1 4 0 4 02
O sm a ......................... 4 43,0 2 57,4 4 4,8 2 40 4 04
M o n cay o   1 44,5 % 56,6 4 5,8 3 27 4 03
T u d e la ......................  1 44,5 % 58,4 4 5,7 2 54 4 04
Calata y u d   1 45,7 2 59,5 4 6,8 3 30 4 05
Molina de A ragón. 4 45,7 % 59,5 4 6,8 2 20 4 05
D a ro c a   1 46,8 3 4,3 4 8,5 3 50 4 05
A lb a rra c in   1 47,9 3 2,1 4 9,4 2 48 104
C a lam ocha  4 47,9 3 2,2 4 9,4 3 20 104
Z arag o za .................. 4 50,1 3 3,5 4 4 0,6 2 34 4 05
T e ru e l ......................  4 50,6 3 4,1 4 41,3 2 50 4 05
S e g u ra   4 54,0 3 4,7 4 12,4 3 29 4 05
B e lc h ite   I 54,0 3 4,5 4 13,0 2 58 4 05
M onta Ib a n   1 51,3 3 5,2 4 13,4 3 29 105
JVIora de R ub ie lo s . 1 52,8 3 6,1 4 14,5 3 6 106
C h e lv a   I 52,8 3 5,8 4 14,0 ? 4 06
S e g o rb e   4 53,6 3 4,2 4 14,6 2 44 106
L ir ia   4 54,6 3 7,6 4 4 4,7 2 36 106
A lcañ iz  1 55,4 3 7,8 4 15,4 2 36 106
T a m b o re ro   1 55,5 3 9,2 4 4 6,0 .3 29 4 05
L u cen a   1 55,5 3 8,4 4 15,8 3 20 105
C a sp e ........................  1 55,6 3 9,3 4 16 ,i 4 40 4 06
P eñagolosa  1 55,7 3 9,4 4 4 6,1 3 28 106
M orella  1 56,1 3 9,4 4 16,2 3 20 107
C a n ta v ie ja   1 56,2 3 9,5 4 4 6,4 3 28 107
V alencia ...................  1 56,3 3 9,6 4 4 6,2 2 4 0 107
M u rv ied ro   4 56,3 3 9,6 4 16,5 3 0 107
C a ste lló n .................  4 56,4 3 9,7 4' 4 6,5 3 10 4 07
A lb o c a c é r ...............  1 57,3 3 10,7 4 17,4 3 26 107
S an  M ateo   I 57,6 3 10.0 4 4 6,8 3 16 108
D es ie rto   1 57,7 3 10,6 4 18,0 3 26 107
O ro p esa   1 58,2 3 41,4 4 17,9 3 28 108
Mora de E b ro   4 58,6 3 4 1,2 4 17,9 0 15 403
T o rto sa   4 58,7 3 41,4 4 18,0 2 10 107
A lcalá de C h isb ert. 1 58,8 3 14,6 4 18,1 3 18 107
P e ñ ísc o la   1 59,0 3 1 4,9 4 18,4 2 40 107
C am p v ey .................  2 5,6 3 4 8,5 4 24,9 3 26 111
Ib iz a ........................... 2 6,2 3 4 9,2 4 25,6 3 10 11 1

C onc lu irem o s aco nsejando  á los a fic ionados , p a ra  
q u ie n e s  es ta  in s tru c c ió n  se h a  p r in c ip a lm e n te  esc rito , q u e  
no  se lim ite n  á v er ó c o n te m p la r  el fenóm eno  q u e  se 
p re p a ra , s in o  q u e  d esp u és  de esto  n os c o m u n iq u e n  ó d en  
á lu z ,  si lo c o n s id e ra n  m ejo r, lo q ue  h a y a n  o bservado , 
va lga  ó no  en  s u  concepto  la p en a  de se r sab ido . E ste 
O b se rv a to rio , p o r su  p a r te ,  re c ib irá  con  g ra t i tu d  y  g u s 
to , y  las p u b lic a rá  del m odo q u e  es tim e co n v en ien te , 
c u a n ta s  n o tic ia s  del g é n e ro  ind icado  lle g a re n  á r e m i
tírsele .

NOTA A.
E ntre  los v a rio s  m étodos q u e  se p o d r ía n  in d ic a r  p a ra  

la d e te rm in ac ió n  del tiem po v e rd ad e ro  de un  lu g a r , m e 
rece  la p re fe ren c ia  p a ra  n u es tro  ob jeto  el conocido ba jo  
el n o m b re  de a ltu ra s  c o rre sp o n d ie n te s  de l sol. Un se x 
tan te  ó teo d o lito , y u n  reloj ó c ro n ó m e tro  , cu y a  m a r 
cha sea b a s ta n te  u n ifo rm e , son  los ú n ico s  in s tru m e n to s  
necesario s p ara  reso lv er con  ac ie rto  el p ro b lem a p ro 
puesto .

P ara  e n  el caso d e q u e  a lg u n as  p e rso n as p ro v is ta s  de 
esto s m edios q u ie ra n  d e te rm in a r  con  e x ac titu d  el t ie m 
po, p rin c ip a l e lem ento  para  la b u e n a  o b se rv ac ió n  de un  
eclipse, p re sen ta rem o s un  ejem plo q u e  s irv a  de n o rm a á 
los que, poco v e rsad o s en bis o b se rvac iones astro n ó m icas , 
conozcan sin  em bargo  la teoría y  u so  de aq u e lla  clase de 
in s tru m e n to s .

El p rin c ip io  fu n d am en ta l en  q u e  reposa  el m étodo  de 
las a ltu ra s  c o rre sp o n d ien te s  consiste  en  o b se rv a r  en  un  
m ism o d ia por m añ an a  y ta rd e  una  ó m ás a ltu ra s  ig u a 
les de  u n  a s tro , s in  necesidad de d e te rm in a r  el v a lo r  a b 
so lu to  de la a ltu ra  en  cuestión . De aq u í se deduce  que 
el in s tru m e n to  puede no se r m u y  exacto  en  su s  a p re 
ciaciones ab so lu ta s , con  tal q u e  los e r ro re s  do q u e  
adolezca no  v a ríen  de u n  m odo tan  ráp id o  q u e  in flu y an  
de d is tin ta  m an era  en  las dos obse rv ac io n es c o r re sp o n 
d ien te s ; es d e c ir , q u e  estos e rro re s  deb en  se r  de los c o 
nocidos con el n o m b re  de constan tes, q u e  en  n ada  in 
f luyen  en  la bondad  del re su ltad o  en  el caso p a r tic u la r  
del m étodo q u e  aqu í p roponem os.

S upongam os q u e  u n  o b se rv ad o r se halla p rov isto  de  
un  se x tan te  con ho rizon te  artific ia l, y de un  relo j ó p é n 
du lo  q u e  m arq u e  segundos. E n tre  8 y 9 do la m añ an a , 
colocado el plano del se x tan te  en  el vertica l en  d o nde se 
llalla el sol, y á u n a  d istan c ia  del h o rizo n te  ó b añ o  de 
m ercu rio  tal q u e  pueda verse con su  an teo jo  la im agen  
allí reflejada de aquel a s tro , se m overá la alidada hasta  
q u e  se p resen to  tam b ién  en el cam po del an teo jo  la im a

gen so la r v ista  por dob le reflex ión  en  los dos espejos del 
se x tan te . Colocadas las dos im ágenes de m odo q u e  po r el 
m ov im ien to  a p a re n te  del sol se  a d v ie r ta  q u e  se v an  
a p ro x im a n d o , se  a n o ta rá  con  su m o  cu id ad o  la h o r a ,  
m in u to  y segundo  en  q u e  co m ienzan  á tocarse , y  lo nais- 
m o se h a rá  cuando  se v erifiq u e  su  su p e i posic ión , y al fin , 
c u an d o  sean  o tra  vez tan g en tes  al s e p a ra rse . E stas  o b 
se rv ac io n es, q u e  c o n s titu y e n  una s é r ie , se re p e tirá n  p o r 
la ta rd e  , e sp e ra n d o  á q u e  el sol ten g a  la m ism a a l tu r a ^  
para  lo cu a l h a b rá  q u e  c e rc io ra rse  de  si el n o n iu s  de la 
a lidada  m arca  la m ism a g ra d u a c ió n  q ue  en  la c o r re sp o n 
d ien te  o b se rv ac ió n  de p o r  la m a ñ a n a . M uy co n v e n ie n te  
se ría  h ace r  m ás de u n a  sé rie  de o b se rv ac io n e s; p e ro  el 
q u e  d igam os de u n a  de ellas se ap lica  á to d as las  dem ás. 
Solo a d v e r tire m o s , y  so b re  es to  llam am os m ucho  la 
a ten c ió n  de n u e s tro s  le c to re s , q u e  á la ú ltim a  sé rie  de 
la m a ñ a n a  co rre sp o n d e  la p rim e ra  p o r la t a r d e , com o es 
b ie n  fácil c o m p re n d e r , y  q u e  al p r im e r  c o n tac to  de  una 
o b se rv ac ió n  de la m añ an a  co rre sp o n d e  el ú ltim o  en  la de 
p o r la ta rd e . E l m odo sen c illo  de e v ita r  c u a lq u ie r  e q u i 
vocación so b re  este  p a r tic u la r  es el s ig u ie n te  : las o b se r 
v aciones de la m añ an a  se e sc rib e n  u n a s  debajo  de  o tra s  
de a r r ib a  a b a jo ; y  las  c o rre sp o n d ie n te s  de  p o r la ta rd e  
e n f re n te , 'p e ro  en sen tid o  in v e rso  ó de  abajo a r r ib a . La
se m isu m a de cad a  dos a l tu ra s  c o rre sp o n d ie n te s  da
a p ro x im a d a m e n te  la y h o ra  q u e  señ a lab a  el relo j a l s e r  
m edio  d ia  v e rd ad e ro .

S u p o n g am o s a h o ra  q u e  el re lo j h a y a  m arcad o  en  las 
tre s  obse rv ac io n es q u e  c o n s titu y e n  u n a  sé rie  los tiem p o s 
s ig u ie n te s :

MAÑANA. TARDE.

8h 4m ..2o ,s 0 15h .. 41m .. 18,s. 5 (1)
' 5 .. 47, 0 39 ..5 6 , 0

7 ..4 2 , 5 38 . .3 2 , 0

Las se m isu m as de  estos tre s  v a lo res  nos d an :
4 41» .. 52rn ..54  3 , 7  
41 ..5 2  ..51  , 5
I I  . .5 2  ..5 2  , 2

cuyo  té rm in o  m edio e s
l|l» ..52"» 51» 8.

E sta  se ria  la h o ra  q u e  h a b r ía  señ a lad o  el reloj en  el 
m o m en to  del paso del sol p o r el m erid ia n o  del lu g a r  de  
la o b s e rv a c ió n , si e n  el in te rv a lo  q u e  ha  m ediado  e n tre  
las dos o b se rv a c io n e s  a q u e l a s tro  no  h u b ie se  ten id o

(1) Constancio el dia d e 24 h o ra s, cu yo  origen  supondrem os  
á las d oce de la noche, con v ien e contar en el caso actual á las tres  
d e la tard e las 15.

m ovim ien to  en  d ec lin ac ió n . La ex is ten c ia  de este n10r- 
m ie n to  h a c e  n e cesa ria  u n a  co rre cc ió n  q u e  es variah* 
se g ú n  el dia del año  q u e  se c o n s id e ra , y cuyo valor r 
p en d e  del in te rv a lo  tra sc u r r id o  e n tr e  las dos observar/ 
n es, y  de la posición  geográfica del observador, ó sea'ri" 
su  la titu d . P ara  ev ita r  el cá lcu lo  de  la fórm ula que da I? 
so luc ión  del p ro b le m a , y q u e  po d ría  p arecer c o m p lic ó  
se ha fo rm a d o , com o e x p u s im o s en  su  lu g a r , la tah?’ 
ú u e  va á c o n t in u a c ió n , con c u y o  au x ilio  se haíla inm 
d ia ta m e n te  la c o rre c c ió n  ped ida . e*

S u p o n g am o s q u e  las o b se rv ac io n e s del ejemplo cita f 
a n te r io rm e n te  se  h a n  v erificado  el d ia  47 de Julio !° 
B ilb a o , c u y a  la titu d  es de 43o— 13’. eu

Lo p rim e ro  que debe a v e r ig u a rse  es el tiempo que 1 
m ediado  e n tre  la o b se rv a c ió n  de  la m a ñ a n a  y la déla tar* 
d e , q u e  fác ilm en te  se ve es de 7 h — 34m , y ja lnj ^  " 
d ich o  in te r v a lo , ó sea lo q u e  llam am o s en  nuestra t» 
b la  */i T ., 31»—  47"». Con el au x ilio  d é l a  tabla se halt 
q u e  el d ia  47 y  á u n a  la titu d  de  43°, siendo el interva*
lo 31» —  |5 "» , la c o rre cc ió n  es de -4-  5s 6 , que agrega
da á la ca n tid a d  o b te n id a  a n te r io rm e n te , es decir " 
i l b —.52m —  54,s 8 , r e su lta  111» — 5201 — 67s,4.

E ste  ú ltim o  n ú m e ro  r e p re se n ta  la h o ra  del reloj 
el m om ento  del paso  del sol p o r el. m erid iano . Pero coJ1 
los a n u n c io s  del ec lip se  e s tán  ex p resados en  tiempo mc° 
d io  de cada u n o  de  los lu g a re s , se rá  conven ien te  reducir 
el n ú m e ro  a n te r io r  á tiem po m edio  tam b ién  , para lo cual 
b a s ta rá  a g re g a r  la ecu ac ió n  de tiem po  q ue está dada en 
la tab la  se g u n d a , y q u e  s in  e r ro r  sen sib le  puede einü 
p le a rse , tal com o allí f ig u ra , en  todos los lugares eclinl 
sados d e n tro  de E s p a ñ a , p o r lo p e q u e ñ a s  que son sU" 
d ife re n c ia s  de lo n g itu d  re sp ec to  del m erid iano  para n»¡¡ 
h a n  sido  ca lcu ladas. E n  el caso  a c tu a l se rá : ' 4 J

Medio d ia  v e rd a d e ro . = 4 1  ..52..57,i
E cuación  de tiem p o . =  -f- 5..50,4

Medio d ia  m edio . = 1 1  h..58m..47jS §

Si el re lo j m a rc a ra  ex ac tam en te  tiem po medio, hu
b ie ra  deb id o  se ñ a la r  e n  ese in s ta n te  las 1 2 , y por consil 
g u íen te  lo q u e  le fa lta  p a ra  esa h o ra ,  q u e  es 4»n— j ^ s o 
es s u  e r ro r  e n  a tra so  á  las 12 del dia 47. s *

El q u e  a sp ire  á u n a  g ra n  p re c is ió n  no debe conten- 
ta rs e  con  lo m ar a l tu ra s  el dia de l e c l ip s e , sino que será 
m u y  co n v e n ie n te  q u e  lo e fec tú e  ta m b ié n  tres ó cuatro 
d ias  á n te s  y o tro s  tan to s desp u és. A s í, de la comparación 
del a tra so  ó ad e lan to  q u e  tie n e  cad a  d ia deducirá  el mo
v im ien to  d iu rn o  del c ro n ó m e tro  , y  o b ten d rá  todo lo ne
cesario  para  ca lcu la r  su  a d e lan to  ó a tra so  absoluto en cual
q u ie r  h o ra  q u e  pueda c o n v e n ir le .

t a b l a  p r i m e r a .

Segundos que deben agregarse á la sem isuma de. los tiempos de dos a ltu ra s de sol correspondientes para 
obtener el medio dia verdadero.

4 / T*

DIA 15.

LATIT UDliS.

DIA 16.

LATITUDES. -

DIA 17.

LATITUDES.

DIA 41

LATITUD

3.

ES.

DIA 19. 

la titu d es.

DIA 20.

LATITUDES.

DI A 21. 

LATITUDES.
n 1.

39° 41® 43° 39° 41° 43° 39° 41° 43° 39° 41° 43° 39° 41° 43° 39° 41° 43° 39° 41° 43°

h ni •+• H- 4 - -+- -H -h -H 4 - ~h H- ■+’ -H Ar + -f- - h -+* ■+* ~f~ 4 - +  .

2 .,. 0 3,0 3,4 3,8 3,1 3,5 3,9 3,3 3,7 4,4 3,4 3,8 4,3 3,5 3,9 4,4 3,7 4,1 4,6 3,8 4,3 4,8
2..45 3,1 3,5 3,9 3,3 3,7 4,1 3,4 3,8 4,3 3,5 3,9 4,4 3,7 4,1 4,6 3,8 4,3 4,8 4.0 4,4 •M
2. .30 3,3 3,7 4,1 3,3 3,8 *4,3 3,6 4,0 4,4 3,7 4,1 4,6 3,8 4,3 4,8 4,0 V 4,9 4,4 4,6 5,1
2 ..45 3,4 3,8 4,3 3,6 4,0 4,4 3,7 4,1 4,6 3,9 4,3 4,8 4,0 4,5 5,0 4,2 4,6 5,4 4,3 4,8 5,3
3 .. 0 3,6 4,0 4,4 3,8 4,2 4,7 3,9 4,3 4,8 4,1 4,5 5,0 4,2 4,7 5,2 4,4 4,9 5,4 4,5 5,0 5,6
3 ..45 3,8 4,2 4,7 4,0 4,4 4,9 4,1 4,5 5,0 4,3 4,7 5,2 4,5 5,0 5,5 4,6 5,1 5,6 4,8 5,3 o,S
3 ..30 4,0 4,4 4,9 4,2 4,6 5,1 4,4 4,8 5,3 4,5 5,0 5,5 4,7 5,2 5,7 4,9 5,4 5,9 5,0 5,5 6,1
3 ..45 4,3 4,7 5,2 4,5 4,9 5,4 4,6 5,1 5,6 4,8 5,3 5,8 4,8 5,4 6,0 5,1 5,6 6,2 o,3 5,8 6.4
4. . 0 4,5 4,9 5,4 4,8 5 ,# 5,7 4,9 5,4 5,9 5,1- 5,6 6,1 5,3 5,8 6,3 5,4 5,9 6,5 5,6 6,4 6,7
4. .15 4,8 5,3 5,8 5,0 5,5 6,0 5,2 5,7 5,2 5,4 5,9 6,4 5,6 6,4 6,7 5,8 6,3 6,9 6,0 6,5 7,1
4. .30 5.1 5,6 6,1 5,3 5,8 6,3 5,6 6,1 6,6 5,8 6,3 6,8 6,0 6,5 7,1 6,2 6,7 7,3 6,4 6,9 7,5

T A B L A  SEG U N D A .

D IA S . ECUACION D E L  T IEM PO .

15 . .39s .3
46 5 . . 4 5 . 1
17 5 . . 5 0  .4
18 5 . . 5 5  .2
19 5 . . 5 9  .4
20 5 . . 3 .4
21 5 . .  6 .3

NOTA B.
P or si a lg u n o  de  n u e s tro s  lec to res se h a lla re  en estado 

de  d e d u c ir  de las an o tac io n es de los con tac to s del sol y 
de  la lu n a  a lg u n o s  re su lta d o s  in te re sa n te s  relativos á las 
posic iones geográficas de  los lu g ares de  observación, he
mos c re íd o  ú til r e u n i r  e n  las dos s igu ien tes tablas los 
da tos n ecesa rio s  p a ra  e m p re n d e r  sem ejan te  trabajo. Los 
e lem en to s de la lu n a  se  h an  d ed u c id o  de las tablas del 
m ism o  a s tro  d eb idas á  H a n se n , y los del sol de las da
das á luz  p o r Le V e rr ie r  ; y un o s y o tro s figuran de hora 
en  h o ra ,  acom odados al m e rid ia n o  de  G reen w ich , en el 
su p le m e n to  al A lm an aq u e  n á u tic o  in g lé s , pub licado  poco 
tiem po há p o r  H ind. N u es tro  ú n ic o  tra b a jo  ha consistido 
en  e fe c tu a r  u n a  in te rp o la c ió n  de c u a r to  en  cu arto  de hora 
con los n ú m e ro s  de  H in d , re firién d o lo s adem ás al me
r id ia n o  de es te  O bservato rio .

TABLA 1 Ó— EFEIH ÍIRX D ES D BL SO L.

TIEM PO MEDIO DE MADRID.
Julio dia 4 8.

ASCENSION RECTA. DECLINACION. PARALAJE. SeMI DIÁMETRO.

0h . .  0m 118°. . 0 '. . 19”,70 +  20°.  ,57' .  .50",32 8”,8 l o . .  44",8
. . 1 5 0 . .57 ,37 57 . .43 ,62 #
. .30 1 . .35 ,03 57 . . 3 6  ,91
. . 4 5 2 . .12 ,69 5 7 . . 3 0  ,21

1 . .  0 2  . .50 ,37 57 . .23 ,53 , #
. . 1 5 3 . .28 ,04 5 7 . . 1 6  ,82 t #
. . 3 0 4 . . 5 ,72 57 . . 4 0  ,12
. .  45 4 . .43 ,39 57 . .  3 ,41

2 . .  0 5 . .21 ,0c 5 6 . . 5 6  ,71
. .15 5 . .58 ,72 56 . . 4 9  ,99
. .30 6 . .36 ,38 56 . .43 ,27 #
. . JO 7 . .14 ,04 5 6 . . 3 6  ,55

3 . .  0 ir' i . .51 ,72 56 . .29 ,81
. .15 8 . .29 ,39 5 6 . . 2 3  ,09 ( ,
. .30 9 . . 7 ,07 56 .16 ,37
. . 45 9 . .44 ,74 56 . .  9 ,60

4 . .  0 1 0 . .22 ,42 56 . .  2 ,93 15 . .44 ,8
. . 15 11 . . 0 ,09 55 . .5 6  ,21
. . 30 11 . .37 ,76 55 . .  49 ,50 8 7* 1

TABLA 2 .a- E F E M É R ID E S  D E  L A  L U N A .

TIEM PO MEDIO DE MADRID.
Julio 18. ASCENSION RECTA. DECLINACION. PARALAJE. SEMIDIÁMETRO.

01» . . 0 'H 116° . .53' . .29",40 4 - 21 ° . . 49 ' . . 58 'M 59’. . 45” ,9 16' . .48” ,7
. . 15 117 ,. .  2 .. .53 ,25 24 . . 47  . .31 ,5 59 . .46 ,2 .. '18 ,8
. .  30 117 . .42 . . 16  ,95 24 . . 4 5  . .  4 ,3 59 . .46 ,6 . . 4 8 , 9
. . 4 5 417 * .21 . . 4 0  ,35 21 .42 c.36 ,6 59 . .46 ,9 . .49 ,0

U» . .  0 417 ..31 . .  3 ,60 21 . . 4 0  . .  8 ,3 59 . .47 ,2 . . 49  ,1
. .45 117 . .40 . . 2 6  ,55 21 . . 3 7  . . 39  ,4 59 . .47 ,6 . .49 ,2
. .30 417 . . 49 . .49 ,35 21 . . 35  . . 40  ,0 59 . .47 ,9 . .4 9 ,3
. .  4o 117 . .5 9 . . 1 1  ,85 21 . . 3 2  . . 4 0  ,1 59 . .48 ,2 . .19 ,4

2h . .  0 118 . .  8 . . 3 4  ,20 24 . . 3 0  . .  9 ,7 59 . .48 ,5 . .49 ,5
. . 1 5 118 . . 1 7 . . 56  ,2o 21 . . 2 7  . . 38  ,6 59 . .48 ,8 . .19  ,6
. .30 118 ,. . 27 . . 1 8  ,15 21 . . 2 5  . .  1 ,0 59 . .49 ,2 . .49 ,7
. .  45 418 . . 36 . . 39  ,90 21 . . 2 2  . .34 ,9 59 . .49 ,5 . .19 ,8

31» . . 0 118 . . 46 . .  4 ,20 21 . . 2 0  . .  2 ,2 59 . .49 ,8 . .49 ,9
. . 1 5 148 . .55 . .22 ,35 21 . .47 . . 29  ,0 59 . .50 ,1 . 20 ,0
. . 30 419 . .  4 . . 4 3  ,20 21 . . 1 4  . . 5 5  ,2 59 . .50 ,5 ..2 0  ,1
. .  45 119 ..14- . .  3 ,90 21 . .12  . . 2 0  ,9 59 . .50 ,8 . .20 ,4

4l» . .  0 119 . .23 . . 2 4  ,45 2 1 . . 9 . . 4 6  ,2 59 . .51 ,2 . .2 0  ,2
. . 1 5 119 . .32 . . 4 4  ,70 24 . .  7 . .1 1  ,0 59 . .51 ,5 . .20 ,3
. .30 119 . .42 . .  4 ,95 21 . .  4 . . 5 5  ,4 59 . .51 ,8 46 . .20 ,4

ANUNCIOS.
INSTRUCCION SOBRE EL ECLIPSE DE SOL QUE IIA

de v e rifica rse  el 18 de Ju lio  de 4 860: p u b lic a d a  d e  ó rd e n  
s u p e r io r  p o r  el R eal O b serv a to rio  de M adrid . Se v e n d e  
á 4 rs . el e je m p la r  en  el d espacho  de l ib ro s  de la  Im p re n 
ta N ac io n a l. — 5

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. IN FA N - 
te  l). F ran c isco  de P au la  A n to n io .—  D ebiendo p ro c e -  
d erse  á la v en ta  de v a ria s  e n c in a s , c h a p a r ro s , fres
nos y á lam os situ ad o s  en la d ehesa  y coto  de R ibera  
la b a j a , p ro v in c ia  de C ó rd o b a , de  la p ro p ied ad  del S e
re n ís im o  S r. In fa n te  D. F ra n c isco  de P au la  A n to n io , 
se lia señalado  la h o ra  de las doce  de  la m a ñ a n a  
del d ia  20 del c o r r ie n te  p a ra  la su b a s ta  púb lica q u e  s i 
m u ltán eam en te  ha de te n e r  lu g a r  en  la A d m in istrac ió n  
del Real P a tr im o n io  de C ó rd o b a , y en  la C o n tad u ría  g e 
n e ra l de S. A. R ., sita  en  la C uesta  de S an to  D om ingo, 
n ú m e ro  3 , en  cu y o s p u n to s  se h a lla rá n  de m an ifiesto  los 
pliegos de co n d ic io n es q u e  h an  de re g ir  el acto.

M adrid 13 de Ju lio  de Í8 6 0 .= E I  S ec re ta rio  de C ám a
r a ,  Jefe de la Real C asa, A ngel M. Paz v M em biela.

'3 5 6 8 — 3

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NOR- 
(0 de E spaña.— El Consejo de A d m in istrac ió n  de esta Com 
pañí 1 tiene  el h o n o r  de con v o car á los se ñ o res  acc io n is
tas p ara  una ju n ta  g en era l ex tra o rd in a ria  q u e  deberá c e 
le b ra rs e  el m iérco les 12 de S e tiem b re  p ró x im o , á la una 
de la ta rd e , en  su s  o fic inas de M adrid , calle de F u e n c a r -  
r a l ,  n ú m . 2 , c u a r to  p rinc ipal.

EMa ju n ta  g enera l se re ú n e  para  d e lib e ra r  y a c o rd a r

la co rre sp o n d ien te  a u to r iz a c ió n  q u e  h a  depedirse áJa 
m ism a á fin de po d er llev a r  á cabo d iversos proyectos de 
em p alm es, p ro lo n g ac io n es  ú  o tro s ob jetos , así como acer
ca de toda clase de cu e s tio n e s  re la tiv a s  á vías de comí1'  
n icac io n  y  m ed io s de re a liz a r la s .

De co n fo rm id ad  con los e s ta tu to s  , d icha  ju n ta  gene
ra l deb erá  co m p o n erse  de los 150 acc io n is tas  q u e  reúnan 
m ay o r n ú m e ro  de a cc io n es , sie m p re  q ue  estas no bajen 
d e  50.

Los se ñ o res  acc io n is tas  q u e  deseen  fo rm ar parte de es
ta re u n ió n  d e p o s ita rá n  su s  acciones 20 d ias por lo íce
nos án te s  del d ia  d es ig n ad o  para  c e le b ra r la , ó sea con 
a n te r io r id a d  a l 23 del p ró x im o  A gosto :

En M adrid en  la Sociedad g en e ra l de l Crédito Moviba* 
rio  e s p a ñ o l,  calle de F u e n c a r r a l , n ú m . 2. . . .

En P a r ís  en  la Sociedad g en era l d e l  C r é d i t o  moviliario 
fra n c é s , p lace V e n d ó m e , n ú m . 15.

Los d ep ó sito s se re c ib irá n  g ra tis  todos los dias no fes
tivos , desde los d iez  de la m a ñ a n a  h as ta  las tres de la 
ta rd e .

M adrid 4 4 de  Ju lio  de Í860.— EI Secretario  general de 
la C o m p añ ía , A n ton io  M éndez Vico.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P ric e  (calle de R oco lo los).— A  las nueve j e  
la n o ch e .— G ran trab a jo , p o r el S r. F ec i.— La madrileM  
p o r la jo v e n  M atilde.


